
Probabilidad Impacto Evaluación Riesgo Probabilidad Impacto Nueva Evaluación

-1. Auditores que no conozcan las disposiciones legales 
asociada a las funciones de Control Interno.

Tipo : probabilidad

-2 Auditores que no cuentan con las competencias 
necesarias

Clase : preventivo

-3. No realizar revisiones previas de los informes antes 
de su presentación.

Control : El Asesor (a) de Control Interno o el profesional 
delegado hacen seguimiento y actualización a la 
normatividad aplicable al proceso de evaluación 
institucional. Se ejecutará de acuerdo a lo establecido 
en el procedimiento institucional DE-P18 Actualización 
Normograma y los procedimientos de auditoria interna 
y auditoria integrada y SIG-MIPG.

-4. Subjetividad durante el ejercicio de evaluación/ 
seguimiento y la elaboración de informes.

Descripción : Se ejecutará lo establecido de acuerdo con 
el procedimiento Políticas de operación en los 
procedimientos de auditoria interna y auditoria 
integrada y SIG-MIPG, teniendo en cuenta el 
procedimiento institucional para la Actualización del 
normograma JC-P03. La evidencia resultante de la 
aplicación del control es el normograma actualizado

-5. Cambios normativos y reglamentarios relacionados 
con la presentación de evaluaciones y seguimientos 
realizados por Asesoría de Control Interno

Tipo : probabilidad

-6. Cambios normativos relacionados con las fechas 
para presentación de evaluaciones y seguimientos 
realizados por Asesoría de Control Interno

Clase : detectivo

Control : El Asesor(a) de Control Interno hace la revisión 
de todos los informes (auditorias de ley, evaluaciones, 
seguimientos y monitoreos adicionales solicitados) 
antes de su aprobación. Para el caso de informes de 
auditoria interna, esta revisión la realiza sobre el 
informe preliminar y el informe final.

Descripción : La revisión de los informes de auditoría se 
hace conforme a los procedimientos de auditoría 
interna y el procedimiento de auditoría combinada o 
integrada. La evidencia resultante de la aplicación del 
control son los correos resultantes entre los auditores y 
el (la) Asesor(a) de Control interno en el momento en que 
se da la revisión
Tipo : probabilidad

Clase : preventivo

Control : El Asesor(a) de Control Interno realiza la 
gestión para la contratación de personal competente de 
acuerdo a las funciones asignadas a Control Interno; en 
los casos que sea necesario contratar profesionales 
para Control Interno, quien deberá participar 
activamente en la definición del perfi l  requerido en 
cuanto a formación y experiencia y en realizar la 
revisión del cumplimiento por parte de los contratistas 
seleccionados y de acuerdo a lo definido en el JU-M01 
Manual de Contratación.
Descripción : En los casos que sea necesario contratar 
profesionales para Control Interno, el (la) Asesora de 
Control Interno, deberá participar activamente en la 
definición del perfi l  requerido en cuanto a formación y 
experiencia y en realizar la revisión del cumplimiento 
por parte de los contratistas seleccionados y de acuerdo 
a lo definido en el JU-M01 Manual de Contratación. La 
evidencia resultante de la aplicación de este control es 
el formato de Verificación de Requisitos y Condiciones 
de Idoneidad por cada contratista.

Tipo : probabilidad

Clase : preventivo

Control : El apoderado de la defensa judicial de la 
Oficina Asesora Jurídica revisa la plataforma del 
Sistema de Gestión Judicial - SAMAI con una 
periodicidad mensual (El soporte es el pdf de la 
plataforma)
Descripción : Revisión del correo electrónico creado 
como buzón de notificaciones judiciales del Instituto 
Distrital de Turismo

Tipo : probabilidad

Clase : preventivo

Control : El profesional de defensa judicial de la Oficina 
Asesora Jurídica -OAJ advierte a quienes tienen acceso a 
la información su carácter confidencial de acuerdo al 
Manual de prevención del daño antijurídico (JC-M06), 
señalando la naturaleza confidencial de la información 
cuando este se comparte.

Descripción : Señalar la naturaleza confidencial de la 
información cuando este se comparte. La evidencia de la 
aplicación del control es la indicación en correos de la 
confidencialidad de la información compartida o 
marquilla de "confidencialidad" sobre documentos

Tipo : probabilidad

Clase : preventivo

Control : El apoderado del proceso judicial realiza la 
valoración de las obligaciones contingentes judiciales 
trimestralmente, a través de la plataforma SIPROJWEB 
de acuerdo con la reglamentación de la secretaría de 
hacienda y la secretaría jurídica distrital. La evidencia 
que resulta de la aplicación del control es el archivo 
descargado de plataforma SIPROJ-WEB

Descripción : El control siempre se realiza a través de la 
plataforma SIPROJWEB

Tipo : probabilidad

Clase : preventivo

Control : El(la) Jefe de la Oficina Asesora Jurídica realiza 
socialización sobre actualizaciones a la documentación 
del proceso, a través de: reuniones y/o piezas 
comunicativas y/o correo electrónico, dependiendo la 
magnitud del cambio. Adicionalmente, cuando aplique 
se hará la retroalimentación a través de piezas 
audiovisuales como refuerzo que se enviarán con una 
periodicidad determinada.

Descripción : Consiste en dar a conocer las novedades en 
la documentación que afecta el proceso. El jefe de la 
Oficina designa al responsable de la socialización 
cuando haya lugar según el tema. La evidencia de la 
aplicación del control es el correo electrónico de 
socialización, presentaciones, l istados de asistencia y/o 
piezas comunicativas

-1. Falta de conocimiento de los funcionarios y 
contratistas de la Entidad en temas de Gestión 
Documental

Tipo : probabilidad

-2. Ausencia de acciones de conservación preventiva en 
los archivos de gestión a nivel de la entidad.

Clase : detectivo

-3. Ausencia de acciones de conservación preventiva en 
el archivo central de la entidad

Control : El Profesional del proceso de Gestión 
Documental revisará los registros reportados por el 
equipo Dataloggers en cuanto a humedad y temperatura 
Archivo Central de la Entidad y del Archivo de gestión de 
la Oficina Asesora Jurídica para verificar que las 
condiciones ambientales se encuentren dentro de los 
rangos establecidos, de acuerdo al GB-M01 Manual de 
preservación del producto (Control de humedad y 
temperatura) del IDT.
Descripción : Revisión de los registros reportados por el 
equipo Dataloggers en cuanto a humedad y temperatura 
Archivo Central de la Entidad y del Archivo de gestión de 
la Oficina Asesora Jurídica La evidencia resultante de la 
aplicación del control es el registro que queda en el 
formato GB-F15 Control de temperatura equipos de 
calibración.
Tipo : probabilidad
Clase : preventivo

Control : El profesional del proceso de Gestión 
Documental capacitará a los funcionarios del IDT sobre 
los l ineamientos básicos de Gestión Documental, 
verificando el cumplimiento de la programación de 
capacitaciones y la l ista de asistencia.

Descripción : Capacitar a los funcionarios del IDT sobre 
los l ineamientos básicos de Gestión Documental. La 
evidencia resultante de aplicación del control son las 
l istas de asistencia y las memorias de las 
capacitaciones

Matriz de seguimiento riesgos de GESTIÓN 1er. Cuatrimestre 2022 

ACCIONES ADELANTADAS
* Se realizó la revisión al contexto estratégico (causas, caracterización)
* Se realizó la revisión y seguimiento al Mapa de Riesgos del proceso conforme a la Guía para 
Administración del Riesgo. Versión 5 - Diciembre de 2020
* Se registra la información correspondiente en el aplicativo y se realiza el seguimiento cuatrimestral por 
parte de la OAP
* La acción de tratamiento se ha venido desarrollando frente a  las estrategias  programadas.
* Se registraron en el aplicativo de riesgos, las actualizaciones que permiten dar cumplimiento a lo 
establecido en la Guía. 
* Se realizó la revisión de controles, probabilidad e impacto y acciones complementarias: 

CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS
• Se evidencia que el riesgo identificado guarda coherencia con el objetivo del proceso
• Las causas guardan relación con el riesgo y los controles
• Existe un control para cada causa definida
• No se reporta materialización del riesgo del proceso durante la revisión
.

Verificar cuatrimestralmente el cumplimiento de las 
capacitaciones programadas en el PIC

3/1/2022 11/30/2022

Reducir Implementar las estrategias, proyectos y actividades 
programadas en el plan de conservación documental

5/1/2022 12/31/202280 % - Alta (La actividad que conlleva el riesgo se 
ejecuta mínimo 500 veces al año y máximo 5000 veces 
por año)

20 % - Leve Moderado 33.6 % - Baja (La actividad que conlleva el riesgo se 
ejecuta de 3 a 24 veces por año)

20 % - Leve BajoGestión Documental Gestión Posibil idad de afectación económica por hallazgos de 
los entes de control, debido a fallas en el manejo 
adecuado de la información, conservación y 
preservación documental

ACCIONES ADELANTADAS POR EL PROCESO
* Se realizó la revisión al contexto estratégico (causas, caracterización)
* Se realizó la revisión y seguimiento al Mapa de Riesgos del proceso conforme a la Guía para 
Administración del Riesgo. Versión 5 - Diciembre de 2020
* Se realizó el dil igenciamiento del análisis de contexto externo, interno o de procesos en el aplicativo
las acciones de tratamiento estan  proyectadas a l levarse a cabo en el mes de di ciembre 

CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS
• Se evidencia que el riesgo identificado guarda coherencia con el objetivo del proceso
• Las causas guardan relación con el riesgo y los controles
• Existe un control para cada causa definida
• Se evidencia que los controles definidos previenen y permite enfrentar la situación de materialización del 
riesgo
• No se reporta materialización del riesgo del proceso durante la revisión

Media 36 % - Baja (La actividad que conlleva el riesgo se 
ejecuta de 3 a 24 veces por año)

40 % - Menor Moderado Reducir Actualizar la documentación del proceso de acuerdo a 
cambios normativos u otras variables propias del 
proceso

Gestión Jurídica y Contractual -1. Insuficiente retroalimentación a los supervisores 
frente a las modificaciones que se tengan en la 
documentación dentro del proceso relacionada con 
supervisión de contratos y en cumplimiento de la 
normatividad vigente

Gestión Posible afectación de la imagen del proceso al interior 
de la entidad, debido a reprocesos en el desarrollo de 
las actividades del procedimiento de las modalidades 
de selección, por desconocimientos de los l ineamientos 
del manual de contratación

5/1/2022 12/31/202260 % - Media (La actividad que conlleva el riesgo se 
ejecuta de 24 a 500 veces por año)

40 % - Menor

1/1/2022 12/31/2022 ACCIONES ADELANTADAS POR EL PROCESO
* Se realizó la revisión al contexto estratégico (causas, caracterización)
* Se realizó la revisión y seguimiento al Mapa de Riesgos del proceso  conforme a la Guía para 
Administración del Riesgo. Versión 5 - Diciembre de 2020
* Se registra la información correspondiente en el aplicativo y se realiza el seguimiento cuatrimestral por 
parte de la OAP
* Se realizó el dil igenciamiento del análisis de contexto externo, interno o de procesos en el aplicativo
* Se realizaron ajustes a las recomendaciones  por parte de la Asesoría de Control Interno  
* Se evidencia el seguimiento a la ejecución de controles y  de acciones de tratamiento
* Se realizó seguimiento a los procesos judiciales, a través de la consulta a la plataforma del Sistema de 
Gestión Judicial - SAMAI con una periodicidad mensual (enero hasta  abril)

CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS
• Se evidencia que el riesgo identificado guarda coherencia con el objetivo del proceso
• Las causas guardan relación con el riesgo y los controles
• Existe un control para cada causa definida
• Se evidencia que los controles definidos previenen y permite enfrentar la situación de materialización del 
riesgo

Media 24 % - Baja (La actividad que conlleva el riesgo se 
ejecuta de 3 a 24 veces por año)

60 % - Moderado Moderado Reducir Revisar la plataforma del Sistema de Gestión Judicial - 
SAMAI con una periodicidad mensual (El soporte es el 
pdf de la plataforma)

Gestión Jurídica y Contractual -1. Falta de seguimiento al punto de control establecido 
en el procedimiento para pagos de sentencias y 
concil iaciones

Gestión Posible afectación económica debido a mora en el pago 
de sumas derivadas de sentencias condenatorias y 
concil iaciones en firme, por falta de seguimiento al 
punto de control establecido en el procedimiento para 
pagos de sentencias y concil iaciones

40 % - Baja (La actividad que conlleva el riesgo se 
ejecuta de 3 a 24 veces por año)

60 % - Moderado

ACCIONES ADELANTADAS POR EL PROCESO
* Se realizó la revisión al contexto estratégico (causas, caracterización)
* Se realizó la revisión y seguimiento al Mapa de Riesgos del proceso  conforme a la Guía para 
Administración del Riesgo. Versión 5 - Diciembre de 2020.
* Se registra la información correspondiente en el aplicativo y se realiza el seguimiento cuatrimestral por 
parte de la OAP
* Se realizó el dil igenciamiento del análisis de contexto externo, interno o de procesos en el aplicativo
* Se realizaron ajustes a las recomendaciones por parte de la Asesoría de Control Interno  
* Se evidencia el seguimiento a la ejecución de controles  y acciones de tratamiento 
* El proceso, realizó búsqueda aleatoria de documentos confidenciales del Comité de Concil iación en la 
página web y no se encontró publicación, cumpliendo con la confidencialidad de la información

CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS
• Se evidencia que el riesgo identificado guarda coherencia con el objetivo del proceso
• Las causas guardan relación con el riesgo y los controles
• Se evidencia que los controles definidos previenen y permite enfrentar la situación de materialización del 
riesgo
• No se reporta materialización del riesgo del proceso durante la revisión

40 % - Baja (La actividad que conlleva el riesgo se 
ejecuta de 3 a 24 veces por año)

60 % - Moderado Media 24 % - Baja (La actividad que conlleva el riesgo se 
ejecuta de 3 a 24 veces por año)

60 % - Moderado

Evaluación Institucional Gestión Posible afectación a la imagen institucional por 
presentación de informes de auditoria, resultados de 
evaluaciones y seguimientos, que en su contenido no 
cumplan con la normativa legal vigente.

ACCIONES ADELANTADAS
* Se realizó la revisión al contexto estratégico (causas, caracterización)
* Se realizó la revisión y seguimiento al Mapa de Riesgos del proceso conforme a la Guía para 
Administración del Riesgo. Versión 5 - Diciembre de 2020
* Se registra la información correspondiente en el aplicativo y se realiza el seguimiento cuatrimestral por 
parte de la OAP
* Se realizó el dil igenciamiento del análisis de contexto externo, interno o de procesos en el aplicativo
* Se realizaron ajustes a las recomendaciones  por parte de la Asesoría de Control Interno  
* Se evidencia el seguimiento a la ejecución de controles 
* Se revisaron los procesos judiciales que se l levan en la jurisdicción contencioso administrativa, por lo 
menos, una vez al mes en la plataforma SAMA (de enero hasta abril)
* Se evidencia la ejecución de  acciones de tratamiento por parte del l íder técnico y el l íder del proceso. 
* Se realizó la revisión de controles, probabilidad e impacto y acciones complementarias
 
CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS
• Se evidencia que el riesgo identificado guarda coherencia con el objetivo del proceso
• Las causas guardan relación con el riesgo y los controles
• Existe un control para cada causa definida
• Se evidencia que los controles definidos previenen y permite enfrentar la situación de materialización del 
riesgo
• No se reporta materialización del riesgo del proceso durante la revisión

Gestión Jurídica y Contractual -1. Desconocimiento de las categorías de información 
confidencial y reservada

Gestión Posibil idad de afectación económica por fi ltración de 
información confidencial sobre estrategias de defensa 
judicial del Instituto por desconocimiento de las 
categorías de información confidencial y reservada

Moderado 24 % - Baja (La actividad que conlleva el riesgo se 
ejecuta de 3 a 24 veces por año)

60 % - Moderado Moderado Reducir Revisar la página web de la Rama Judicial 
mensualmente (Se soporta mediante pdf descargable)

Reducir Realizar revisión cuatrimestral a la información 
publicada en la página web y en la intranet del IDT

1/1/2022 12/31/2022

Gestión Jurídica y Contractual -Ineficiencia en los recursos util izados para notificarse 
de las actuaciones judiciales

Gestión Posible afectación a la imagen de la entidad debido a 
deficiencias en el reporte y actualización de 
información sobre los procesos judiciales en el sistema 
SIPROJ-WEB, por ineficiencia en los recursos util izados 
para notificarse de las actuaciones judiciales.

40 % - Baja (La actividad que conlleva el riesgo se 
ejecuta de 3 a 24 veces por año)

60 % - Moderado

Moderado

1/1/2022 12/31/2022

ACCIONES ADELANTADAS POR EL PROCESO
* Se realizó la revisión al contexto estratégico (causas, caracterización)
* Se realizó la revisión y seguimiento al Mapa de Riesgos del proceso conforme a la Guía para 
Administración del Riesgo. Versión 5 - Diciembre de 2020
* Se registra la información correspondiente en el aplicativo y se realiza el seguimiento cuatrimestral por 
parte de la OAP
* Se realizó el dil igenciamiento del análisis de contexto externo, interno o de procesos en el aplicativo
* Se realizaron ajustes a las recomendaciones  por parte de la Asesoría de Control Interno  
* Se evidencia el seguimiento a la ejecución de controles 
* Se evidencia la ejecución de  acciones de tratamiento por parte del l íder técnico y el l íder del proceso. 
(Actualización, socialización del normograma y seguimiento a las acciones del PAA)
* Se realizó la revisión de controles, probabilidad e impacto y acciones complementarias: 
* Se evidencia que el Asesor  de Control Interno hace la revisión de todos los informes (auditorias de ley, 
evaluaciones, seguimientos y monitoreo adicionales solicitados) antes de su aprobación 
* El Asesor(a) de Control Interno realiza la gestión para la contratación de personal competente de acuerdo a 
las funciones asignadas a Control Interno

CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS
• Se evidencia que el riesgo identificado guarda coherencia con el objetivo del proceso
• Las causas guardan relación con el riesgo y los controles
• Existe un control para cada causa definida
• Se evidencia que los controles definidos previenen y permite enfrentar la situación de materialización del 
riesgo
• No se reporta materialización del riesgo del proceso durante la revisión

Socialización al interior de la Asesoría de Control 
Interno sobre los cambios normativos en control interno.

1/1/2022 12/31/2022

SEGUIMIENTO DE CONTROL INTERNO - CORTE 30 DE ABRIL 2022Acciones Fecha Inicio Fecha Fin

*Revisión bimensual de la normativa relacionada con 
las funciones de la Asesoría de Control Interno.

1/1/2022 12/31/202260 % - Media (La actividad que conlleva el riesgo se 
ejecuta de 24 a 500 veces por año)

Riesgo Residual
Opciones de ManejoRiesgo

Riesgo Inherente
Controles

80 % - Mayor Alto 15.12 % - Muy Baja (La actividad que conlleva el riesgo 
se ejecuta como máximos 2 veces por año)

80 % - Mayor Alto Reducir

Proceso Causas Tipo de Riesgo



Tipo : probabilidad

-Desconocimiento de las etapas procesales y sus 
vencimientos

Clase : preventivo

Control : El l íder de la Oficina de control disciplinario 
interno realiza notificación de decisiones de fondo y 
subsidiarias, a través de medios virtuales y/o medios 
físicos
Descripción : Consiste en publicar decisiones de fondo 
correspondiente a la etapa de instrucción y 
notificaciones subsidiarias por edicto o estado 
(cartelera y/o l ink de la página del IDT) a través de 
correo electrónico, estas últimas también se podrán 
enviar mediante correo certificado. Ley 1952 de 2019 
documenta este tipo de control. La evidencia resultante 
de la aplicación de este control es la documentación del 
expediente.
Tipo : probabilidad

Clase : preventivo

Control : El l íder de la Oficina de Control Disciplinario 
Interno mantiene actualizado el Sistema de Información 
Disciplinaria SID de la Alcaldía Mayor de Bogotá, según 
el procedimiento Control Disciplinario Interno

Descripción : Consiste en mantener actualizado el 
Sistema de Información Disciplinaria SID de la Alcaldía 
Mayor de Bogotá. La evidencia resultante de la 
aplicación del control es el Sistema de Información 
Disciplinaria.

-1. Alto volumen de solicitudes presentadas por los 
usuarios frente al personal disponible para dar 
respuesta.

Tipo : probabilidad

-2. Deficiencias en el sistema de gestión documental 
(CORDIS ) y del Sistema Distrital de Quejas y Sugerencias 
(SDQS) Operatividad del Sistema.

Clase : detectivo

-3. Mal direccionamiento y/o tipificación de las 
solicitudes.

Control : El profesional de atención al ciudadano 
enviará semanalmente el reporte de la matriz PQRSD con 
el número de semana y mes respectivo al proceso 
encargado de la respuesta a la PQRSD, verificando que 
el área correspondiente entregue la respuesta en los 
términos

-4. Falta de control y seguimiento a la matriz de PQRSD Descripción : Los tiempos incluidos en la gráfica de 
semaforización son los tiempos internos para dar 
respuesta, los cuales se establecen para considerar un 
margen con respecto a los tiempos determinados por la 
ley. La evidencia resultante de la aplicación del control 
es el formato AC-F04 y soporte captura de pantalla del 
correo electrónico enviado a los procesos.

Tipo : probabilidad

Clase : preventivo

Control : El Profesional de atención al ciudadano 
mantiene actualizado el Sistema SDQS y el cuadro de 
control y seguimiento de PQRSD según en el 
Procedimiento para dar respuesta a Peticiones, Quejas, 
Reclamos, Sugerencias y Denuncias PQRSD AC-P01 en 
donde se realiza seguimiento semanal a las peticiones 
mediante la matriz AC-F04, y se envían alertas a las 
diferentes áreas de los tiempos que les quedan para 
responder dichas solicitudes.
Descripción : Hace referencia a mantener actualizado el 
Sistema SDQS y cuadro de control y seguimiento de 
PQRSD, con las peticiones allegadas en el de l legadas 
las peticiones. La evidencia resultante del control es el 
formato AC-F02

Tipo : probabilidad

Clase : preventivo

Control : Los l íderes del proceso de Gestión Financiera 
realizan el seguimiento a la oportuna presentación de 
informes, mediante el inventario de Informes Externos. 
Según procedimiento GF-P07 Manejo y control contable

Descripción : Efectuar seguimiento para el cumplimiento 
en la presentación de informes externos. La evidencia de 
la aplicación del control es la matriz de seguimiento de 
la presentación de informes financieros

Tipo : probabilidad

Clase : preventivo

Control : Los profesionales Líderes de los equipos que 
conforman la Subdirección de Gestión de Destino o sus 
delegados consolidan las evidencias asociadas al 
reporte de cumplimiento de las actividades que 
contribuyen al avance de metas e indicadores de la 
Subdirección de Gestión de Destino, a través de una 
carpeta Drive; revisando que las evidencias estén 
completas y sean pertinentes frente a los reportes 
efectuados.
Descripción : Con el fin de reducir la probabilidad de la 
pérdida en la trazabilidad de la documentación 
asociada al cumplimiento de las metas e indicadores a 
cargo de la Subdirección de Gestión de Destino; 
mensualmente, los Profesionales Líderes de los equipos 
que conforman la Subdirección o sus delegados, 
consolidan las evidencias asociadas al reporte de 
cumplimiento de las actividades que contribuyen al 
avance de metas e indicadores, a través de una carpeta 
Drive dispuesta para tal fin, revisando que las 
evidencias estén completas y sean pertinentes frente a 
los reportes efectuados. En caso de presentarse 
observaciones o desviaciones, estas se deben reportar 
inmediatamente al Subdirector de Gestión de Destino 
con el fin de requerir al profesional que corresponda 
para subsanar la inconsistencia. Evidencia: Carpeta 
Drive con la documentación asociada al cumplimiento 
de metas e indicadores, correo electrónico de 
confirmación respecto al cargue y revisión de 
evidencias.

-1. Falta de claridad en las solicitudes de las acciones 
comunicativas.

Tipo : probabilidad

-2. Entrega incompleta, extemporánea o a otro correo 
diferente al establecido, de la información por parte de 
las áreas solicitantes.

Clase : preventivo

-3. No contar con el personal suficiente para atender los 
requerimientos

Control : El (a) asesor (a) de comunicaciones, define una 
persona de su equipo como enlace con cada área del 
IDT, cada vez que se recibe una solicitud quien será el 
contacto directo con el área solicitante, detallará el 
requerimiento y hará el respectivo cierre, tal como se 
sustenta en los procedimientos CO-P06 / CO-P08 y en el 
CO-M01 Manual Estratégico de Comunicaciones.

Descripción : Se realiza una designación de una persona 
enlace del equipo de comunicaciones por cada área del 
IDT, esta figura estará al tanto del proceso de recepción 
y trámite detallado que se de a la solicitud hasta el 
momento de estar atendida. La evidencia resultante de 
la aplicación del control son algunos de los correos que 
soportan la comunicación entre el asesor designado y el 
cl iente interno.

Tipo : probabilidad

Clase : preventivo

Control : El profesional de apoyo designado de 
comunicaciones, realiza la verificación del 
dil igenciamiento a su totalidad del Formato CO-F07: 
Solicitud Apoyo de Comunicaciones, allegado por el 
correo solicitudescomunicaciones@idt.gov.co, velando 
por que este cumpla con la información necesaria para 
adelantar la solicitud, y que de esta manera sean 
atendidas dentro del tiempo establecido.

Descripción : Realizar una verificación del 
dil igenciamiento a totalidad del formato CO-FO7, para 
garantizar que se encuentra toda la información 
requerida para atender las solicitudes que lleguen al 
área, a través de este se precisan tipo de entregable, 
características, medio de socialización y tiempos de 
respuesta. Le evidencia que resulta de la aplicación del 
control es el repositorio de los formatos CO-F07 
mensualmente
Tipo : probabilidad

Clase : preventivo
Control : El(a) asesor(a) de comunicaciones realiza la 
planeación de la contratación suficiente de personal 
idóneo, para realizar las funciones del Proceso de 
Comunicaciones, lo hará desde el momento en que se 
presente el anteproyecto de presupuesto, a partir de esto 
se hará la programación y definición de PAA de acuerdo 
al DE-P02 Procedimiento para la aprobación y 
seguimiento al Plan Anual de Adquisiciones (PAA).

Descripción : El(a) asesor (a) de comunicaciones deberá 
l iderar la definición de los perfiles que se requieren 
para el proceso, y garantizar que se encuentren 
definidas las l íneas dentro del PAA. El registro que 
proporciona evidencia de la aplicación del control es la 
formulación del plan anual de adquisiciones

Como plan de contingencia se hace ajuste a los 
procedimientos para la atención de las solicitudes, en 
caso de no contar con el recurso humano suficiente.

1/1/2022 12/31/2022

Moderado 17.28 % - Muy Baja (La actividad que conlleva el riesgo 
se ejecuta como máximos 2 veces por año)

40 % - Menor Bajo Reducir 5/1/2022 12/31/2022 ACCIONES ADELANTADAS
* Se realizó la revisión al contexto estratégico (causas, caracterización)
* Se realizó la revisión y seguimiento al Mapa de Riesgos del proceso conforme a la Guía para 
Administración del Riesgo. Versión 5 - Diciembre de 2020
* Se registra la información correspondiente en el aplicativo y se realiza el seguimiento cuatrimestral por 
parte de la OAP
* Se realizó el dil igenciamiento del análisis de contexto externo, interno o de procesos en el aplicativo
* Se realizaron ajustes a las recomendaciones  por parte de la Asesoría de Control Interno  
* Se evidencia el seguimiento a la ejecución de controles
* Se cuenta con la designación de una persona enlace del equipo de Comunicaciones por cada área del IDT. 
Se evidencia a través de los correos que soportan la comunicación entre el asesor designado y el cl iente 
interno.
- Se realiza una verificación del dil igenciamiento a totalidad del formato CO-FO7, para garantizar que se 
encuentra toda la información requerida para atender las solicitudes que lleguen al área
- El(la) asesor (a) de comunicaciones l idera la definición de los perfiles que se requieren para el proceso, y 
garantiza que se encuentren definidas las l íneas dentro del PAA -2022
La acción de tratamiento está proyectada para para finalizar en el mes de agosto
* Se registraron en el aplicativo de riesgos, las actualizaciones que permiten dar cumplimiento a lo 
establecido en la Guía. 

CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS
• Se evidencia que el riesgo identificado guarda coherencia con el objetivo del proceso
• Las causas guardan relación con el riesgo y los controles
• Existe un control para cada causa definida
• Se evidencia que los controles definidos previenen y permite enfrentar la situación de materialización del 
riesgo
• No se reporta materialización del riesgo del proceso durante la revisión

Realizar la presentación de la designación del enlace 
del proceso de comunicaciones en las otras 
dependencias del instituto.

3/1/2022 6/30/2022

Realizar mensualmente campañas de comunicación 
interna sobre la importancia del dil igenciamiento del 
formato Solicitud Apoyo de Comunicaciones.

Comunicaciones Gestión Posibil idad de afectación a la imagen del proceso a 
nivel institucional por incumplimiento en las 
solicitudes de las áreas, debido a retrasos en la entrega 
conforme a los tiempos establecidos en los 
procedimientos del proceso.

80 % - Alta (La actividad que conlleva el riesgo se 
ejecuta mínimo 500 veces al año y máximo 5000 veces 
por año)

40 % - Menor

ACCIONES ADELANTADAS
* Se realizó la revisión al contexto estratégico (causas, caracterización)
* Se realizó la revisión y seguimiento al Mapa de Riesgos del proceso conforme a la Guía para 
Administración del Riesgo. Versión 5 - Diciembre de 2020
* Se registra la información correspondiente en el aplicativo y se realiza el seguimiento cuatrimestral por 
parte de la OAP
* Se realizó el dil igenciamiento del análisis de contexto externo, interno o de procesos en el aplicativo
* Se realizaron ajustes a las recomendaciones  por parte de la Asesoría de Control Interno  
* Se evidencia el seguimiento a la ejecución de controles y aciones de tratamiento como:
 Realizar  seguimiento y reporte del inventario de presentación de informes externos de la vigencia, 
cumpliendo con cada uno de ellos.
* Se registraron en el aplicativo de riesgos, las actualizaciones que permiten dar cumplimiento a lo 
establecido en la Guía. 
* Se realizó la revisión de  probabilidad e impacto y acciones complementarias: 

CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS
• Se evidencia que el riesgo identificado guarda coherencia con el objetivo del proceso
• Las causas guardan relación con el riesgo y los controles

OBSERVACIÓN:
Se observa que este riesgo se materializó de acuerdo a lo evidenciado en el oficio con radicado 3-2022-
12416 del 28 de Abril  del 2022, dirigido a la Dirección de  Contraloría de Bogotá por parte de la Subdirección 
de estadísticas y análisis presupuestal y financiero, en donde se informa con relación al IDT:
“En atención a los l ineamientos dados en el Plan Anual de Estudios PAE -2022 frente a la revisión de la 
rendición de la cuenta, luego de evidenciar en el ítem Información
Reportada–Formatos Electrónicos, de la vigencia marzo 2022. Se observa diferencias en los saldos iniciales 
vs los finales del mes anterior, de acuerdo con lo establecido en
Instructivo CB 0115, el cual indica: SALDO INICIAL= Digite el valor del saldo de la cuenta al inicio del mes del 
reporte en pesos. Este valor debe coincidir con el saldo reportado al final del mes anterior en esos.... (...).... 
(COP)”.
Acciones Adelantadas por el proceso:
Se observa que el proceso adelantó  la corrección respectiva frente a la realizar nuevamente la retrasmisión 
de la información reportada, no obstante es necesario  recomendar  que se realice y se documente un 
análisis de causas y por ende la definición de un plan de mejoramiento involucrando el ajuste de controles 
dentro del mapa de riesgos  para evitar que la situación se vuelva a presentar.

Moderado Reducir Seguimiento al inventario de presentación de informes 
externos 2022

ACCIONES ADELANTADAS
* Se realizó la revisión al contexto estratégico (causas, caracterización)
* Se realizó la revisión y seguimiento al Mapa de Riesgos del proceso conforme a la Guía para 
Administración del Riesgo. Versión 5 - Diciembre de 2020
* Se registra la información correspondiente en el aplicativo y se realiza el seguimiento cuatrimestral por 
parte de la OAP
* Se realizó el dil igenciamiento del análisis de contexto externo, interno o de procesos en el aplicativo
* Se realizaron ajustes a las recomendaciones  por parte de la Asesoría de Control Interno  
* Se evidencia el seguimiento a la ejecución de controles, teniendo en cuenta la verificación  mensual  de  las 
evidencias asociadas al reporte de cumplimiento de las actividades que contribuyen al avance de metas e 
indicadores a través de  correo electrónico de confirmación respecto a la verificación de las evidencias 
(enero, febrero y marzo)
* Se registraron en el aplicativo de riesgos, las actualizaciones que permiten dar cumplimiento a lo 
establecido en la Guía. 
* Se realizó la revisión de  probabilidad e impacto y acciones complementarias

CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS
• Se evidencia que el riesgo identificado guarda coherencia con el objetivo del proceso
• Las causas guardan relación con el riesgo y los controles
• Existe un control para cada causa definida
• Se evidencia que los controles definidos previenen y permite enfrentar la situación de materialización del 
riesgo
• No se reporta materialización del riesgo del proceso durante la revisión

Moderado Reducir Verificar mensualmente que las evidencias asociadas al 
reporte de cumplimiento de las actividades que 
contribuyen al avance de metas e indicadores, estén 
completas y sean pertinentes frente a los reportes 
efectuados. Enviar correo electrónico de confirmación 
respecto a la verificación de las evidencias.

1/1/2022 12/31/2022Gestión de Destino Competitivo y Sostenible -Pérdida de memoria institucional debido a la ausencia 
de un mecanismo para la consolidación de la 
documentación soporte del cumplimiento de metas e 
indicadores de la Subdirección de Gestión de Destino.

Gestión

Alta 1 60 % - Moderado

40 % - MenorPosible afectación reputacional de la entidad 
internamente, por pérdida en la trazabilidad y/o de 
memoria institucional de la documentación soporte, 
asociada al cumplimiento de las metas a cargo del 
proceso, debido a la ausencia de un mecanismo para la 
consolidación de la documentación soporte.

60 % - Media (La actividad que conlleva el riesgo se 
ejecuta de 24 a 500 veces por año)

60 % - Moderado Moderado 36 % - Baja (La actividad que conlleva el riesgo se 
ejecuta de 3 a 24 veces por año)

Gestión Financiera -1. Ausencia de planificación para el registro y 
consolidación de informes de los hechos económicos 
desarrollados por el I.D.T

Gestión Posible afectación a la imagen de la entidad con 
algunos usuarios de relevancia, debido al 
Incumplimiento y/o inexactitud en la presentación de 
informes financieros, por ausencia de planificación 
para el registro y consolidación de informes de los 
hechos económicos desarrollados por el I.D.T

60 % - Media (La actividad que conlleva el riesgo se 
ejecuta de 24 a 500 veces por año)

60 % - Moderado 1/1/2022 12/31/2022

ACCIONES ADELANTADAS
* Se realizó la revisión al contexto estratégico (causas, caracterización)
* Se realizó la revisión y seguimiento al Mapa de Riesgos del proceso conforme a la Guía para 
Administración del Riesgo. Versión 5 - Diciembre de 2020
* Se realizó el dil igenciamiento del análisis de contexto externo, interno o de procesos en el aplicativo
* Se realizaron ajustes a las recomendaciones  por parte de la Asesoría de Control Interno  
* Se evidencia el seguimiento a la ejecución de controles  y acciones de tratamiento.  Se observa el envío 
semanal de la matriz AC-F04, en donde se le indica a cada área de la entidad las PQRSD que tiene pendientes 
y los días que le quedan para dar la respuesta interna. Este reporte se envía todos los lunes, con un semáforo 
que indica las solicitudes que van a vencer en los próximos días.
Se realiza una capacitación para toda la comunidad Institucional el día 29 de marzo, con el objeto de 
explicar el adecuado manejo de las PQRSD, tiempos de respuesta y criterios
Se observa que el Profesional de atención al ciudadano mantiene actualizado el Sistema SDQS y el cuadro de 
control y seguimiento de PQRSD según en el Procedimiento para dar respuesta a Peticiones, Quejas, 
Reclamos, Sugerencias y Denuncias PQRSD AC-P01, en donde se realiza seguimiento semanal a las peticiones 
mediante la matriz AC-F04, y se envían alertas a las diferentes áreas de los tiempos que les quedan para 
responder dichas solicitudes.
* Se registraron en el aplicativo de riesgos, las actualizaciones que permiten dar cumplimiento a lo 
establecido en la Guía. 

CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS  
• Se evidencia que el riesgo identificado guarda coherencia con el objetivo del proceso
• Las causas guardan relación con el riesgo y los controles
• Existe un control para cada causa definida
• Se evidencia que los controles definidos previenen y permite enfrentar la situación de materialización del 
riesgo
• No se reporta materialización del riesgo del proceso durante la revisión

Gestionar capacitación en el manejo de PQRSD 1/1/2022 12/31/2022

Moderado Reducir Reporte semanal del estado de respuesta a PQRS a las 
áreas del IDT, a las cuales contestaron las PQRSD, en el 
mes vigente

1/1/2022 12/31/202280 % - Alta (La actividad que conlleva el riesgo se 
ejecuta mínimo 500 veces al año y máximo 5000 veces 
por año)

60 % - Moderado Alto 33.6 % - Baja (La actividad que conlleva el riesgo se 
ejecuta de 3 a 24 veces por año)

60 % - ModeradoAtención al Ciudadano Gestión Posible afectación económica por multa y sanciones en 
general por parte de un ente regulador, debido al 
incumplimiento de los términos legales para la 
respuesta de las solicitudes de los usuarios

ACCIONES ADELANTADAS
* Se realizó la revisión al contexto estratégico (causas, caracterización)
* Se realizó la revisión y seguimiento al Mapa de Riesgos del proceso conforme a la Guía para 
Administración del Riesgo. Versión 5 - Diciembre de 2020
* Se registra la información correspondiente en el aplicativo y se realiza el seguimiento cuatrimestral por 
parte de la OAP
* Se realizó el dil igenciamiento del análisis de contexto externo, interno o de procesos en el aplicativo
* Se realizaron ajustes a las recomendaciones  por parte de la Asesoría de Control Interno  
* Se evidencia el seguimiento a la ejecución de controles. 
* Las actuaciones realizadas están revestidas de reserva, razón por la cual las evidencias no pueden 
registrarse en el drive.
* El l íder de la Oficina de Control Disciplinario Interno mantiene actualizado el Sistema de Información 
Disciplinaria SID de la Alcaldía Mayor de Bogotá, según el procedimiento Control Disciplinario Interno
* Las acciones de tratamiento estan proyectas a registrarse en el mes de diciembre del 2022

CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS
• Se evidencia que el riesgo identificado guarda coherencia con el objetivo del proceso
• Se evidencia que los controles definidos previenen y permite enfrentar la situación de materialización del 
riesgo
• No se reporta materialización del riesgo del proceso durante la revisión

RECOMENDACIÓN
Seria importante generar un control o accion , frente a las causas identificadas y relacionadas con el 
desconocimiento de los procesos. Sugerencia: sensibil izaciones o capacitaciones 

Reducir Realizar Informe semestral teniendo en cuenta el estado 
de procesos activos de las vigencias.

4/1/2022 11/10/202240 % - Menor Bajo40 % - Baja (La actividad que conlleva el riesgo se 
ejecuta de 3 a 24 veces por año)

40 % - Menor Baja 14.4 % - Muy Baja (La actividad que conlleva el riesgo se 
ejecuta como máximos 2 veces por año)

Control Interno Disciplinario Gestión Posible afectación de la imagen de la entidad 
internamente debido a la expedición de decisiones por 
fuera del término establecido en la ley, por 
desconocimiento de los términos de las etapas 
procesales al interior del área de control interno 
disciplinario



-1. Omisión de verificación de documentos soportes Tipo : probabilidad

-2. Error en digitación Clase : preventivo

-3. Datos del tercero errado Control : El Profesional Especializado de Contabilidad, 
con el apoyo del proceso Contratista de gestión 
financiera, realizan la creación y/o actualización de 
terceros, según lo establecido en el procedimiento GF-
P03 Creación, Modificación o Actualización de Terceros 
del proceso de Gestión Financiera.

-4. Diferencia en los documentos o soportes que 
referencian el valor para pago

Descripción : El apoyo contable realizará verificación de 
la información del Tercero, para proceder a su 
actualización y/o creación de la información financiera 
de cada tercero en el módulo ""TERCEROS"" de SICAPITAL. 
La evidencia que resulta de la aplicación del control es 
Base de datos creación y o actualización de terceros

-1. Entrega de elementos de Almacén sin el documento de 
requisición.

Tipo : probabilidad

-2. Realización a destiempo o extemporánea del ingreso 
de elementos según las etapas del proceso de Gestión de 
Bienes y Servicios

Clase : preventivo

-3. No dar cumplimiento al proceso de Gestión y Bienes y 
servicios según lo establecido en el SIG por parte de los 
l íderes del proceso

Control : El l íder proceso de Gestión de Bienes y 
Servicios verifica que los elementos que ingresan al 
almacén correspondan a los documentos soportes del 
ingreso, según procedimiento GB-P01-Ingreso de 
elementos al almacén, en donde cada área o 
dependencia verifica el estado a satisfacción de los 
elementos a ingresar y posteriormente el Profesional 
Especializado de la Gestión de Bienes y servicios 
verifica las cantidades.

-4. Rotación de personal sin la previa capacitación en el 
proceso de entrada y salida de bienes y servicios

Descripción : Hace referencia a la revisión de los 
elementos que ingresan al almacén versus los formatos 
establecidos en el procedimiento GB-P01-Ingreso de 
elementos al almacén. La evidencia de la aplicación del 
control es el correo electrónico con el reporte de 
SICAPITAL

-1. No informar en los tiempos establecidos a la 
aseguradora la adquisición de Bienes.

Tipo : probabilidad

-2. Falta de seguimiento para reportar la inclusión de 
los bienes a la aseguradora

Clase : preventivo

Control : El l íder del proceso de Gestión de Bienes y 
Servicios hace la verificación mediante los certificados 
de inclusión, expedido por la aseguradora de los 
elementos reportados, según GB-I02 Instructivo para la 
Inclusión y Exclusión de Bienes, Siniestros y 
Reclamaciones.
Descripción : Una vez ingresado el elemento al almacén, 
se debe reportar a la aseguradora la inclusión del bien 
dentro de la póliza todo riesgo daño materiales de la 
entidad. La evidencia de la aplicación del control es la 
base de datos de control y seguimiento a inclusiones y 
exclusiones.

Tipo : probabilidad

Clase : preventivo
Control : El(la) Jefe de la Oficina Asesora Jurídica revisa 
el documento o acto administrativo, de acuerdo con el 
procedimiento de Producción Normativa (JC-P09) y los 
l ineamientos de la Secretaría Jurídica Distrital.

Descripción : Revisa el contenido del documento o acto 
administrativo, se analiza el cumplimiento de los 
parámetros requeridos para su elaboración y se 
advierten las correcciones o mejoras que procedan. La 
evidencia que resulta de la aplicación del control son 
los correos de envío con observaciones del proyecto de 
acto administrativo revisado.

-1. Falta de conocimiento en las políticas de seguridad 
de TI

Tipo : probabilidad

-2. Debilidades en las gestión de contraseñas Clase : preventivo

-3. Debilidades en la gestión de roles y privilegios a 
servicio

Control : Gestionar los perfiles de usuario en los 
diferentes módulos tecnológicos del IDT

Descripción : Complemento: Dar cumplimiento a lo 
establecido en el Manual de Lineamientos y Políticas de 
Seguridad para la Gestión de Sistemas de Información y 
Tecnología. La evidencia de la aplicación del control es 
las solicitudes de acceso por parte de los usuarios y las 
respuestas a dichas solicitudes (Categoría seguridad 
informática en Mantis), en correos electrónicos también 
queda el registro no solamente en Mantis.

Tipo : probabilidad

Clase : preventivo

Control : Aplicar los l ineamientos establecidos en el GT-
M04 Manual de Lineamientos y Politicas de Seguridad 
para la Gestión de Sistemas de Información y Tecnología

Descripción : Complemento: Dar cumplimiento a lo 
establecido en el Manual de Lineamientos y Politicas de 
Seguridad para la Gestión de Sistemas de Información y 
Tecnología. La evidencia de la aplicación del control es 
las solicitudes de acceso por parte de los usuarios y las 
respuestas a dichas solicitudes (Categoría seguridad 
informática en Mantis)

-1. Fallas en los elementos de infraestrutura tecnológica Tipo : probabilidad

-2. Pérdida de servicios esenciales Clase : preventivo
Control : Ejecución de backups de la fuente y la data de 
SICAPITAL, de acuerdo al procedimiento GT-P04 
Procedimiento Para Crear Backup de la Información
Descripción : Complemento: Reall izar los backups 
correspondientes para asegurar el respaldo de la 
información del IDT. La evidencia de la aplicación del 
control es la copia del Back up en la nube y otra en el 
servidor para conservar dos respaldos.
Tipo : probabilidad

Clase : preventivo

Control : Verificación de los siguientes elementos de 
infraestructura tecnológica: espacio en disco de 
servidores, configuración completa de reglas en el 
firewall de acuerdo al procedimiento para la 
Administración de los Servidores de Tecnología de la 
Entidad GT-P01.
Descripción : Complemento: Verificar estos espacios 
para garantizar disponibil idad de la información. La 
evidencia de la aplicación del control es el correcto 
funcionamiento de la infraestructura tecnológica.

-1. Falta de revisión de las bases de datos Tipo : probabilidad

-2. Debilidades en la gestión de roles y privilegios a 
servicios

Clase : preventivo

Control : Gestionar los roles y permisos de usuarios en 
la base de datos
Descripción : Asignar roles y privilegios de acuerdo con 
la solicitud por parte del Líder de Proceso La evidencia 
de la aplicación de control es la tabla de permisos en 
cada uno de los módulos de SICAPITAL
Tipo : probabilidad

Clase : preventivo

Control : Cumplimiento de integridad referencial de la 
base de datos ORACLE
Descripción : Complemento: Permitir que las tablas que 
componen SICAPITAL cumplan con el parámetro de 
integridad. La evidencia de la aplicación del control es 
el esquema de la entidad relación de la base de datos de 
SICAPITAL

12/31/2022 ACCIONES ADELANTADAS
* Se realizó la revisión al contexto estratégico (causas, caracterización)
* Se realizó la revisión y seguimiento al Mapa de Riesgos del proceso conforme a la Guía para 
Administración del Riesgo. Versión 5 - Diciembre de 2020
* Se registra la información correspondiente en el aplicativo y se realiza el seguimiento cuatrimestral por 
parte de la OAP
* Se realizó el dil igenciamiento del análisis de contexto externo, interno o de procesos en el aplicativo
* Se realizaron ajustes a las recomendaciones  por parte de la Asesoría de Control Interno  
* Se evidencia el seguimiento a la ejecución de controles , teniendo en cuenta la tabla de permisos,  en cada 
uno de los módulos de SICAPITAL 

CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS
• Se evidencia que el riesgo identificado guarda coherencia con el objetivo del proceso
• Las causas guardan relación con el riesgo y los controles
• Existe un control para cada causa definida
• Se evidencia que los controles definidos previenen y permite enfrentar la situación de materialización del 
riesgo
• No se reporta materialización del riesgo del proceso durante la revisión

14.4 % - Muy Baja (La actividad que conlleva el riesgo se 
ejecuta como máximos 2 veces por año)

60 % - Moderado Moderado Reducir Actualizar la documentación el Plan de Preservación 
Digital a largo plazo como componente del Sistema 
Integrado de Conservación

9/1/2022

Ejecución del contrato de mantenimiento de aires 
acondicionados del centro de cómputo de manera 
trimestralmente o a demanda del IDT.

6/20/2022 12/31/202240 % - Baja (La actividad que conlleva el riesgo se 
ejecuta de 3 a 24 veces por año)

80 % - Mayor Alto 12 % - Muy Baja (La actividad que conlleva el riesgo se 
ejecuta como máximos 2 veces por año)

80 % - Mayor Alto

Gestión Tecnológica Gestión Pérdida de Integridad de la información 40 % - Baja (La actividad que conlleva el riesgo se 
ejecuta de 3 a 24 veces por año)

60 % - Moderado Moderado

Reducir

Realizar campañas cuatrimestralmente (3 en el año) de 
sensibil ización a funcionarios y contratistas sobre los 
l ineamientos y políticas en materia de confidencialidad 
de la información

1/1/2022 12/31/2022 ACCIONES ADELANTADAS
* Se realizó la revisión al contexto estratégico (causas, caracterización)
* Se realizó la revisión y seguimiento al Mapa de Riesgos del proceso conforme a la Guía para 
administración del riesgo. Versión 5 - Diciembre de 2020
* Se registra la información correspondiente en el aplicativo y se realiza el seguimiento cuatrimestral por 
parte de la OAP
* Se realizó el dil igenciamiento del análisis de contexto externo, interno o de procesos en el aplicativo
* Se realizaron ajustes a las recomendaciones  por parte de la Asesoría de Control Interno  
* Se evidencia el seguimiento a la ejecución de controles, teniendo en cuenta la aplicación del control en las 
solicitudes de acceso por parte de los usuarios y las respuestas a dichas solicitudes (Categoría seguridad 
informática en Mantis), y a través de las  campañas de sensibil ización en materia de confidencialidad 
realizadas durante el periodo de reporte

CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS
• Se evidencia que el riesgo identificado guarda coherencia con el objetivo del proceso
• Se evidencia que los controles definidos previenen y permite enfrentar la situación de materialización del 
riesgo
• No se reporta materialización del riesgo del proceso durante la revisión

Gestión Tecnológica Gestión Pérdida de Disponibil idad de la información

80 % - Mayor Alto 21.6 % - Baja (La actividad que conlleva el riesgo se 
ejecuta de 3 a 24 veces por año)

80 % - Mayor Alto ReducirGestión Tecnológica Gestión Pérdida de Confidencialidad de la información 60 % - Media (La actividad que conlleva el riesgo se 
ejecuta de 24 a 500 veces por año)

ACCIONES ADELANTADAS
* Se realizó la revisión al contexto estratégico (causas, caracterización)
* Se realizó la revisión y seguimiento al Mapa de Riesgos del proceso conforme a la Guía para 
Administración del Riesgo. Versión 5 - Diciembre de 2020
* Se registra la información correspondiente en el aplicativo y se realiza el seguimiento cuatrimestral por 
parte de la OAP
* Se realizó el dil igenciamiento del análisis de contexto externo, interno o de procesos en el aplicativo
* Se realizaron ajustes a las recomendaciones  por parte de la Asesoría de Control Interno  
* Se evidencia el seguimiento a la ejecución de controles, teniendo en cuenta la copia del Back up realizados 
por el proceso (muestra del mes abril) y el correcto funcionamiento de la infraestructura tecnológica que se 
ha presentado en la Entidad, obedeciendo este último al cambio de sede del IDT 

CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS
• Se evidencia que el riesgo identificado guarda coherencia con el objetivo del proceso
• Las causas guardan relación con el riesgo y los controles
• Existe un control para cada causa definida
• Se evidencia que los controles definidos previenen y permite enfrentar la situación de materialización del 
riesgo
• No se reporta materialización del riesgo del proceso durante la revisión

12/31/2022 ACCIONES ADELANTADAS POR EL PROCESO
* Se realizó la revisión al contexto estratégico (causas, caracterización)
* Se realizó la revisión y seguimiento al Mapa de Riesgos del proceso conforme a la Guía para 
Administración del Riesgo. Versión 5 - Diciembre de 2020
* Se realizó el dil igenciamiento del análisis de contexto externo, interno o de procesos en el aplicativo
* Como elementos de control cuenta con la definición del  JC-P09 PROCEDIMIENTO DE PRODUCCIÓN 
NORMATIVA
Las acciones de tratamiento estan estan proyectas a l levarse a cabo en el mes de septiembre 

CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS
• Las causas guardan relación con el riesgo y los controles
• Existe un control para cada causa definida
• Se evidencia que los controles definidos previenen y permite enfrentar la situación de materialización del 
riesgo
• No se reporta materialización del riesgo del proceso durante la revisión

36 % - Baja (La actividad que conlleva el riesgo se 
ejecuta de 3 a 24 veces por año)

80 % - Mayor Alto Reducir Socializar mediante pieza comunicativas el 
procedimiento JC-P09 PROCEDIMIENTO DE PRODUCCIÓN 
NORMATIVA

6/1/2022

ACCIONES ADELANTADAS
* Se realizó la revisión al contexto estratégico (causas, caracterización)
* Se realizó la revisión y seguimiento al Mapa de Riesgos del proceso conforme a la Guía para 
Administración del Riesgo. Versión 5 - Diciembre de 2020
* Se registra la información correspondiente en el aplicativo y se realiza el seguimiento cuatrimestral por 
parte de la OAP
* Se realizó el dil igenciamiento del análisis de contexto externo, interno o de procesos en el aplicativo
* Se realizaron ajustes a las recomendaciones  por parte de la Asesoría de Control Interno  
* Se evidencia el seguimiento a la ejecución de controles y acciones de tratamiento,  teniendo en cuenta  los 
reportes a la aseguradora de los bienes ingresados al Almacén del IDT de enero a abril  de 2022 y la 
expedición de los certificados de inclusiones a la póliza TRDM del IDT
 
CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS
• Se evidencia que el riesgo identificado guarda coherencia con el objetivo del proceso
• Las causas guardan relación con el riesgo y los controles
• Existe un control para cada causa definida
• Se evidencia que los controles definidos previenen y permite enfrentar la situación de materialización del 
riesgo

Gestión Jurídica y Contractual -1. Desconocimiento de los requisitos legales exigidos 
para la expedición de Actos Administrativos.

Gestión Posible afectación reputacional de la entidad a nivel 
sectorial, debido a nulidad de actos administrativos, 
por desconocimiento de los requisitos legales exigidos 
para la expedición de Actos Administrativos.

60 % - Media (La actividad que conlleva el riesgo se 
ejecuta de 24 a 500 veces por año)

80 % - Mayor Extrema

Moderado Reducir Reportar mediante correo electrónico a la aseguradora 
para la inclusión de elementos

1/1/2022 12/31/202260 % - Media (La actividad que conlleva el riesgo se 
ejecuta de 24 a 500 veces por año)

40 % - Menor Moderado 36 % - Baja (La actividad que conlleva el riesgo se 
ejecuta de 3 a 24 veces por año)

40 % - MenorGestión de Bienes y Servicios Gestión Posible afectación económica al no amparar los bienes 
del IDT ante la aseguradora, por reportar fuera de los 
tiempos establecidos a la aseguradora la adquisición 
de bienes.

ACCIONES ADELANTADAS
* Se realizó la revisión al contexto estratégico (causas, caracterización)
* Se realizó la revisión y seguimiento al Mapa de Riesgos del proceso conforme a la Guía para 
Administración del Riesgo. Versión 5 - Diciembre de 2020
* Se registra la información correspondiente en el aplicativo y se realiza el seguimiento cuatrimestral por 
parte de la OAP
* Se realizó el dil igenciamiento del análisis de contexto externo, interno o de procesos en el aplicativo
* Se realizaron ajustes a las recomendaciones  por parte de la Asesoría de Control Interno  
* Se evidencia el seguimiento a la ejecución de controles, teniendo en cuenta la verificación  relacionada a  
que los elementos que ingresan al almacén correspondan a los documentos soportes del ingreso, según 
procedimiento GB-P01-Ingreso de elementos al almacén
* Se evidencia la ejecución de  acciones de tratamiento por parte del l íder técnico y el l íder del proceso.
* Se registraron en el aplicativo de riesgos, las actualizaciones que permiten dar cumplimiento a lo 
establecido en la Guía

CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS
• Se evidencia que el riesgo identificado guarda coherencia con el objetivo del proceso
• Se evidencia que los controles definidos previenen y permite enfrentar la situación de materialización del 
riesgo
• No se reporta materialización del riesgo del proceso durante la revisión

RECOMENDACIÓN 
* Es importante que la acción relacionada con “Realizar la concil iación de Inventarios con contabilidad de 
manera que lo registrado en el módulo SAE-SAI coincida con lo registrado en el módulo de LIMAY”, se reporte 
dentro del aplicativo de Riesgos  por lo menos cada cuatro meses, para l levar un seguimiento oportuno y 
mitigar la materialización 

* Revisar si  sólo con el control definido para este riesgo, esta atacando todas las causas identificadas 
Actualización de Inventarios individuales conforme a 
los nuevos funcionarios y contratistas de la entidad.

1/1/2022 12/31/2022

Socializar a los responsables de los proyectos la 
actualización de los procedimientos del proceso de 
Gestión de Bienes y Servicios

6/1/2022 11/30/2022

Moderado Reducir Realizar la concil iación de Inventarios con contabilidad 
de manera que lo registrado en el modulo SAE-SAI 
coincida con lo registrado en el módulo de LIMAY.

1/1/2022 12/31/202240 % - Baja (La actividad que conlleva el riesgo se 
ejecuta de 3 a 24 veces por año)

40 % - Menor Moderado 36 % - Baja (La actividad que conlleva el riesgo se 
ejecuta de 3 a 24 veces por año)

40 % - Menor

1/1/2022 12/31/2022 ACCIONES ADELANTADAS
* Se realizó la revisión al contexto estratégico (causas, caracterización)
* Se realizó la revisión y seguimiento al Mapa de Riesgos del proceso conforme a la Guía para 
Administración del Riesgo. Versión 5 - Diciembre de 2020
* Se registra la información correspondiente en el aplicativo y se realiza el seguimiento cuatrimestral por 
parte de la OAP
* Se realizó el dil igenciamiento del análisis de contexto externo, interno o de procesos en el aplicativo
* Se realizaron ajustes a las recomendaciones  por parte de la Asesoría de Control Interno  
* Se evidencia el seguimiento a la ejecución de controles  teniendo en cuenta el Consolidado Creación y 
actualización de terceros 
* Se evidencia la ejecución de  acciones de tratamiento por parte del l íder técnico y el l íder del proceso.
* Se registraron en el aplicativo de riesgos, las actualizaciones que permiten dar cumplimiento a lo 
establecido en la Guía. 
* Se realizó la revisión de probabilidad e impacto y acciones complementarias

CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS 
• Se evidencia que el riesgo identificado guarda coherencia con el objetivo del proceso
• Las causas guardan relación con el riesgo y los controles
• Existe un control para cada causa definida
• Se evidencia que los controles definidos previenen y permite enfrentar la situación de materialización del 
riesgo
• No se reporta materialización del riesgo del proceso durante la revisión

Gestión de Bienes y Servicios Gestión Posible afectación económica a los estados financieros, 
por no realizar la entrada oportuna de la adquisición de 
elementos, debido al incumplimiento del procedimiento 
de ingreso de elementos al almacén.

Alta 48 % - Media (La actividad que conlleva el riesgo se 
ejecuta de 24 a 500 veces por año)

60 % - Moderado Moderado Reducir Creación y/o actualización en el módulo de terceros de 
la información financiera radicada en contabilidad de 
cada beneficiario.

Gestión Financiera Gestión Posible afectación económica por falta de pago de las 
obligaciones adquiridas por el IDT, debido a diferentes 
fallas relacionadas con el proceso de transferencias

80 % - Alta (La actividad que conlleva el riesgo se 
ejecuta mínimo 500 veces al año y máximo 5000 veces 
por año)

60 % - Moderado



-1. Reducciones o aplazamientos presupuestales Tipo : probabilidad

-2. Indebida planificación de los programas Clase : preventivo

-3. Ausencia de estudios o consultas al personal, sobre 
sus necesidades y expectativas frente a los planes

Control : El Profesional Universitario con funciones de 
Talento Humano realiza seguimiento y verificación al 
cumplimiento de planes y programas asociados al 
Talento Humano. El responsable de realizar el control es 
el Profesional Universitario con funciones de Talento 
Humano, tal y como están establecidas en el manual de 
Funciones (Resolución IDT 265 de 2019), quien hace la 
revisión es el Subdirector de Gestión Corporativa como 
Jefe de dependencia y tal como lo describen las 
funciones establecidas en el Manual IDT (Resolución 
265 de 2019).

Descripción : El responsable de realizar el Control es el 
Profesional Universitario con funciones de Talento 
Humano, tal y como están establecidas en el manual de 
Funciones (Resolución IDT 265 de 2019). Quien hace la 
revisión es el Subdirector de Gestión Corporativa, como 
Jefe de dependencia y tal como lo describen las 
funciones establecidas en el Manual IDT (Resolución 
265 de 2019). Seguimiento a la ejecución de las 
actividades asignadas a los planes y programas de 
Talento humano. El Control se realiza con el seguimiento 
a la realización de actividades que hacen parte del 
programa y/o cronograma de cada uno de los planes 
institucionales (Bienestar, Capacitación y SG-SST), se 
verifica la existencia de l istados de asistencia, 
fotografias, videos, encuestas, que den cuenta de la 
efectiva realización de las mismas. La verificación la 
hace el Subdirector de Gestión Corporativa, a través de 
la revisión de la documentación existente y/o, si  es el 
caso, ordenar con las evidencias el pago de aquellas 
actividades que para su ejecución tuvieron que ser 
contratadas. El Control se realiza con el seguimiento a 
la realización de actividades que hacen parte del 
programa y/o cronograma de cada uno de los planes 
institucionales (Bienestar, Capacitación y SG-SST), se 
verifica la existencia de l istados de asistencia, 
fotografias, videos, encuestas, que den cuenta de la 
efectiva realización de las mismas. La evidencia de la 
aplicación del control son los indicadores del plan de 
gestión

Tipo : probabilidad

Clase : preventivo

Control : El profesional Universitario con funciones de 
Talento Humano establece el cronograma de actividades 
alineado con la programación del IDT y el Subdirector 
de Gestión Corporativa lo aprueba, según Procedimiento 
TH-P03 Desarrollo del Talento Humano. El responsable 
de realizar el control es el Profesional Universitario con 
funciones de Talento Humano, tal y como están 
establecidas en el manual de Funciones (Resolución IDT 
265 de 2019), quien hace la revisión es el Subdirector de 
Gestión Corporativa como Jefe de dependencia y tal 
como lo describen las funciones establecidas en el 
Manual IDT (Resolución 265 de 2019).

Descripción : Consiste en la elaboración de cronograma 
en cuál se definen actividades referentes a los planes y 
programas adelantados por Talento Humano. Según 
Procedimiento TH-P03 Desarrollo del Talento Humano. 
El responsable de realizar el Control es el Profesional 
Universitario con funciones de Talento Humano, tal y 
como están establecidas en el manual de Funciones 
(Resolución IDT 265 de 2019). Quien hace la revisión es 
el Subdirector de Gestión Corporativa como Jefe de 
dependencia y tal como lo describen las funciones 
establecidas en el Manual IDT (Resolución 265 de 2019). 
La verificación la hace el Subdirector Corporativo, a 
través de la revisión de la documentación existente y/o 
si es el caso, ordenar con las evidencias el pago de 
aquellas actividades que para su ejecución tuvieron que 
ser contratadas. La evidencia de la aplicación de este 
control son los indicadores de gestión de seguimiento a 
los planes

-1. Desconocimiento de los requisitos legales aplicables 
al SG-SST

Tipo : probabilidad

-2. Incorrecta identificación de peligros, valoración y 
evaluación de riesgos

Clase : preventivo

-3. Falta de recursos para la implementación del SG-SST Control : El Contratista Profesional de Seguridad y Salud 
en el Trabajo del IDT realiza el seguimiento y monitoreo 
al estado de salud y bienestar de los servidores y 
colaboradores del IDT que hagan el respectivo reporte, 
Quien hace la revisión es el Subdirector de Gestión 
Corporativa, como Jefe de dependencia y tal como lo 
describen las funciones establecidas en el Manual IDT 
(Resolución 265 de 2019). El Control se realiza con el 
seguimiento a la realización de actividades que hacen 
parte del programa y/o cronograma de SG-SST, se 
verifica que se cumpla con lo que la normatividad 
vigente exija.-4. Incumplimiento de los programas de SG-SST Descripción : El responsable de realizar el Control es el 
Profesional contratista de Talento Humano, con 
obligaciones contractuales para tal fin. Quien hace la 
revisión es el Subdirector de Gestión Corporativa, como 
Jefe de dependencia y tal como lo describen las 
funciones establecidas en el Manual IDT (Resolución 
265 de 2019). El Control se realiza con el seguimiento a 
la realización de actividades que hacen parte del 
programa y/o cronograma de SG-SST, se verifica que se 
cumpla con lo que la normatividad vigente exija. Se 
emiten los reportes en la plataforma del DASCD. La 
evidencia de la aplicación del control son los 
indicadores de seguimiento del proceso.Tipo : probabilidad

Clase : preventivo

Control : El Profesional contratista de Talento Humano, 
con obligaciones contractuales para tal fin revisa los 
estándares legales asociados al SGSST. El Control se 
realiza con el seguimiento a la realización de 
actividades que hacen parte del programa y/o 
cronograma de SG-SST, se verifica que se cumpla con lo 
que la normatividad vigente exija, y cuando se 
desarrollen las actividades, se verifica la existencia de 
l istados de asistencia, fotografías, videos, encuestas, 
que den cuenta de las mismas. La verificación la hace el 
Subdirector Corporativo, a través de la revisión de la 
documentación existente y/o, si  es el caso, ordenar con 
las evidencias el pago de aquellas actividades que para 
su ejecución tuvieron que ser contratadas.Descripción : El responsable de realizar el Control es el 
Profesional contratista de Talento Humano, con 
obligaciones contractuales para tal fin. Quien hace la 
revisión es el Subdirector de Gestión Corporativa como 
Jefe de dependencia y tal como lo describen las 
funciones establecidas en el Manual IDT (Resolución 
265 de 2019). El Control se realiza con el seguimiento a 
la realización de actividades que hacen parte del 
programa y/o cronograma de SG-SST, se verifica que se 
cumpla con lo que la normatividad vigente, y cuando se 
desarrollen las actividades, verificar la existencia de 
l istados de asistencia, fotografías, videos, encuestas, 
que den cuenta de las mismas. La verificación la hace el 
Subdirector Corporativo, a través de la revisión de la 
documentación existente y/o, si  es el caso, ordenar con 
las evidencias el pago de aquellas actividades que para 
su ejecución tuvieron que ser contratadas. La evidencia 
que resulta de la aplicación del control son los 
indicadores del proceso.

Tipo : probabilidad ACCIONES ADELANTADAS
* Se realizó la revisión al contexto estratégico (causas, caracterización)
* Se realizó la revisión y seguimiento al Mapa de Riesgos del proceso conforme a la Guía para 

Alto 24 % - Baja (La actividad que conlleva el riesgo se 
ejecuta de 3 a 24 veces por año)

60 % - Moderado Moderado Reducir Acción correctiva, sólo si aplica, si  se presenta 
información incorrecta o incompleta en la publicación, 
con el fin de realizar la subsanación de manera 

Promoción y Mercadeo Turístico de Ciudad

12/31/202260 % - Media (La actividad que conlleva el riesgo se 
ejecuta de 24 a 500 veces por año)

80 % - Mayor Alto 18 % - Muy Baja (La actividad que conlleva el riesgo se 
ejecuta como máximos 2 veces por año)

80 % - Mayor

1/1/2022 12/31/2022-1.Falta de revisión previa a la producción y publicación 
de las piezas de promoción de la ciudad

Gestión Posible afectación a la imagen de la entidad con 
algunos usuarios debido a información incorrecta o 
incompleta en las piezas de promoción de ciudad, por 

80 % - Alta (La actividad que conlleva el riesgo se 
ejecuta mínimo 500 veces al año y máximo 5000 veces 
por año)

60 % - Moderado

Verificación del desarrollo de las actividades de los 
planes y programas de Talento Humano para la vigencia

Alto Reducir Revisión de las actividades propuestas en el plan de 
trabajo de SG-SST, para la actual vigencia.

1/1/2022 12/31/2022 ACCIONES ADELANTADAS
* Se realizó la revisión al contexto estratégico (causas, caracterización)
* Se realizó la revisión y seguimiento al Mapa de Riesgos del proceso conforme a la Guía para 
Administración del Riesgo. Versión 5 - Diciembre de 2020
* Se registra la información correspondiente en el aplicativo y se realiza el seguimiento cuatrimestral por 
parte de la OAP
* Se realizó el dil igenciamiento del análisis de contexto externo, interno o de procesos en el aplicativo
* Se realizaron ajustes a las recomendaciones  por parte de la Asesoría de Control Interno  
* Se evidencia el seguimiento a la ejecución de controles y las acciones de tratamiento, teniendo en cuenta el  
 seguimiento y verificación al cumplimiento de planes y programas asociados al Talento Humano y la 
ejecución de actividades como el coaching organizacional, jornadas de Club de lectura, así mismo como el 
apoyo en la actividad del Día de las Secretarias organizado por el DASCD

CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS
• Se evidencia que el riesgo identificado guarda coherencia con el objetivo del proceso
• Las causas guardan relación con el riesgo y los controles
• Existe un control para cada causa definida
• Se evidencia que los controles definidos previenen y permite enfrentar la situación de materialización del 
riesgo
• No se reporta materialización del riesgo del proceso durante la revisión

Gestión del Talento Humano Gestión Posible afectación económica por Incumplimiento de 
los estándares normativos del Sistema de Gestión de 
Seguridad y Salud en el Trabajo, debido a deficiencias 
en la identificación de peligros, valoración y evaluación 
de riesgos

40 % - Menor Moderado 28.8 % - Baja (La actividad que conlleva el riesgo se 
ejecuta de 3 a 24 veces por año)

40 % - Menor Moderado ReducirGestión del Talento Humano Gestión Posible afectación a la imagen de la entidad 
internamente, debido a la Inadecuada gestión de los 
planes, programas de talento humano, reducciones o 
aplazamientos presupuestales.

80 % - Alta (La actividad que conlleva el riesgo se 
ejecuta mínimo 500 veces al año y máximo 5000 veces 
por año)

ACCIONES ADELANTADAS
* Se realizó la revisión al contexto estratégico (causas, caracterización)
* Se realizó la revisión y seguimiento al Mapa de Riesgos del proceso conforme a la Guía para 
Administración del Riesgo. Versión 5 - Diciembre de 2020
* Se registra la información correspondiente en el aplicativo y se realiza el seguimiento cuatrimestral por 
parte de la OAP
* Se realizó el dil igenciamiento del análisis de contexto externo, interno o de procesos en el aplicativo
* Se realizaron ajustes a las recomendaciones  por parte de la Asesoría de Control Interno  
* Se evidencia e
El IDT adopto por acto administrativo el Plan de Trabajo Anual para la vigencia y se socializo al COPASST.
El desarrollo de las actividades realizadas  mensualmente entre las que se encuentran: reporte de estándares 
mínimos en plataforma de SIDEAP y ARL, capacitación en estilos de vida y entorno saludable y hábitos 
nutricionales; escuela terapéutica DME (cuello - miembros superiores); formación de comités COPASST; 
Comité de Convivencia Laboral, brigada de emergencia, intervención PVE riesgo psicosocial mindfulness, 
adaptación al cambio y trabajo en equipo, actualización de documentos con apoyo de ARL POSITIVA, 
socialización pausas activas a través de boletín Talento & Bienestar 
* Se registraron en el aplicativo de riesgos, las actualizaciones que permiten dar cumplimiento a lo 
establecido en la Guía. 

CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS
• Se evidencia que el riesgo identificado guarda coherencia con el objetivo del proceso
• Las causas guardan relación con el riesgo y los controles
• Existe un control para cada causa definida
• Se evidencia que los controles definidos previenen y permite enfrentar la situación de materialización del 
riesgo
• No se reporta materialización del riesgo del proceso durante la revisión

1/1/2022



Clase : preventivo

Control : El Contratista encargado revisa el diseño de las 
piezas promocionales valida vía correo electrónico o 
actas de reuniones o cuadro de aprobaciones el 
contenido de las piezas a publicar con la dependencia o 
área correspondiente
Descripción : Antes de ser publicada la pieza se solicita 
aprobación del (la) Subdirector(a) de Promoción y/o del 
responsable del evento y/o actividad La evidencia de la 
aplicación del control queda registrada en el correo 
electrónico o en las actas de reuniones

-1. Falta de planificación de actividades que 
respondieran a las necesidades de la comunidad 
institucional.

Tipo : probabilidad

-2. No realizar la debida priorización de temas de 
interés tanto a nivel interno, externo y digital en el 
proceso de comunicaciones.

Clase : preventivo

Control : El(a) asesor(a) de comunicaciones o el 
profesional de apoyo hace seguimiento a la ejecución 
del Plan Estratégico del proceso, mediante el 
dil igenciamiento detallado de la Matriz del Plan de 
Comunicaciones por cada l ínea estratégica y la 
verificación de evidencias de avance relacionada.

Descripción : En caso de no cumplimiento de todas las 
actividades del PEC asignadas al responsable del 
equipo de comunicaciones, se le solicitará a través de 
correo el suministro de la información y justificación, 
de no tenerse se establecerá un plazo adicional para 
poder cumplir con la actividad. La evidencia que resulta 
de la aplicación del control es la Matriz de ejecución del 
plan estratégico de comunicaciones.

Tipo : probabilidad
Clase : detectivo

Control : El(a) asesor(a) de comunicaciones o el 
profesional de apoyo hace seguimiento al Plan de 
Acción MIPG del proceso, mediante el dil igenciamiento 
detallado de la Matriz de Plan de Acción MIPG y 
verificación de evidencias de avance por actividad 
registrada.
Descripción : Complemento: Dil igenciamiento detallado 
de la Matriz de Plan de Acción MIPG del proceso de 
comunicaciones, el cual proporciona la información 
descriptiva del avance de gestión por cada iniciativa del 
proceso de comunicaciones de acuerdo a unas fechas 
establecidas para su ejecución; iniciativas que están 
sustentadas dentro del Plan Estratégico de 
Comunicaciones y hacer reprogramación de actividades 
si se requiere. La evidencia que resulta de la aplicación 
de este control es la Matriz de ejecución del plan 
estratégico de comunicaciones y los análisis por 
componente.

-1. Cambios en la dirección general de la entidad dentro 
de un periodo de mandato de la administración distrital.

Tipo : probabilidad

-2. Cambios normativos, políticos o ambientales o 
adquisición de compromisos que afecten los resultados 
esperados en la planeación estratégica.

Clase : detectivo

Control : El(la) Jefe Oficina Asesora de Planeación hace 
seguimiento al cumplimiento de las metas establecidas 
en el plan estratégico, identificando desviaciones frente 
a lo programado, mediante el tablero de control.

Descripción : En el primer semestre de 2021 la Oficina 
Asesora de Planeación está diseñando el tablero de 
control para el seguimiento del plan estratégico 
institucional. La evidencia de la aplicación del control 
son los informes gráficos disponibles en el Dashboard

Tipo : probabilidad

Clase : preventivo

Control : El(la) Director(a) general saliente realiza 
informe de gestión con la información de los planes, 
programas y proyectos que adelanta la entidad, para 
garantizar la continuidad de la planeación estratégica 
definida para un periodo de administración distrital.

Descripción : El control se aplica si  ocurre un cambio en 
la dirección general del instituto, antes de finalizar el 
periodo del plan estratégico institucional. Se hará 
conforme a los establecido en el procedimiento TH-P19 
para la desvinculación del Talento Humano La evidencia 
de la aplicación del control es el informe de gestión 
del(la) Director(a) saliente.

Tipo : probabilidad

Clase : preventivo
Control : El Líder de Proceso Gestión de Información 
Turística o a quien él delegue realiza sensibil izaciones a 
la población objetivo, la sensibil ización puede darse 
también a través de correos electrónicos, piezas 
comunicativas publicadas en las redes sociales 
oficiales y/o en la página web de la entidad y/o carta de 
presentación (según aplique).
Descripción : Complemento: La sensibil ización puede 
darse también A través de correos electrónicos, piezas 
comunicativas publicadas en las redes sociales 
oficiales y/o en la página web de la entidad.

Tipo : probabilidad

Clase : preventivo

Control : El profesional de apoyo del seguimiento del 
Plan Anual de Adquisiciones - PAA, elabora y remite a 
través de correo electrónico a los l íderes de equipo de la 
Subdirección de Gestión de Destino, un informe del 
estado de programación y seguimiento al cumplimiento 
del PAA, generando las alertas necesarias para el 
establecimiento de acciones pertinentes para lograr un 
óptimo nivel de compromisos y giros.

Descripción : Con el fin de reducir la probabilidad de 
incumplir la programación del Plan Anual de 
Adquisiciones, cada dos meses el profesional de apoyo 
al seguimiento de metas, elabora y remite a través de 
correo electrónico a los l íderes de equipo de la 
Subdirección de Gestión de Destino, un informe del 
estado de programación y seguimiento al cumplimiento 
del Plan Anual de Adquisiciones, generando las alertas 
necesarias para el establecimiento de acciones 
pertinentes para lograr un óptimo nivel de compromisos 
y giros. En caso de presentarse observaciones o 
desviaciones, se informa al Subdirector de Gestión de 
Destino, con el fin de requerir al profesional que 
corresponda para subsanar la inconsistencia; de ser 
necesario, se efectúa la solicitud de reprogramación al 
Plan Anual de Adquisiciones. Evidencia: Documento del 
informe, correo electrónico de envío.

12/31/2022 ACCIONES ADELANTADAS
* Se realizó la revisión al contexto estratégico (causas, caracterización)
* Se realizó la revisión y seguimiento al Mapa de Riesgos del proceso conforme a la Guía para 
Administración del Riesgo. Versión 5 - Diciembre de 2020
* Se registra la información correspondiente en el aplicativo y se realiza el seguimiento cuatrimestral por 
parte de la OAP
* Se realizó el dil igenciamiento del análisis de contexto externo, interno o de procesos en el aplicativo
* Se realizaron ajustes a las recomendaciones  por parte de la Asesoría de Control Interno  
* Se evidencia el seguimiento a la ejecución de controles y acciones de tratamiento, teniendo en cuenta el  
seguimiento de metas, en las que se realizan  reuniones bimestrales con los l íderes de equipo de la 
Subdirección de Gestión de Destino, para socializar el informe del estado de programación y seguimiento al 
cumplimiento del Plan Anual de Adquisiciones,
* Se evidencia la ejecución de  acciones de tratamiento por parte del l íder técnico y el l íder del proceso.
* Se registraron en el aplicativo de riesgos, las actualizaciones que permiten dar cumplimiento a lo 
establecido en la Guía. 
* Se realizó la revisión de probabilidad e impacto y acciones complementarias

CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS
• Se evidencia que el riesgo identificado guarda coherencia con el objetivo del proceso
• Las causas guardan relación con el riesgo y los controles
• Se evidencia que los controles definidos previenen y permite enfrentar la situación de materialización del 
riesgo

OBSERVACIÓN:
Se observa la materialización de este riesgo, teniendo en cuenta  los resultados del  informe de seguimiento 
al plan Anual de Adquisiciones I trimestre 2022, realizado por la Asesoría de Control Interno, en donde  se 
evidencia el incumplimiento a la publicación de  procesos contractuales por parte de la Subdirección de 
Gestión de Destino. 
De acuerdo a lo anterior, es necesario  recomendar  que se realice y se documente un análisis de causas y 
por ende la definición de un plan de mejoramiento involucrando el ajuste de controles dentro del mapa de 
riesgos  para evitar que la situación se vuelva a presentar.
Nota:  Por solicitud de la Alta Dirección, en el presente mes se está adelantando una auditoria a los procesos 
contractuales asociados a la Subdirección de Gestión de Destino, en donde se verificará si esta situación se 
sigue presentando.

Aunque en las mesas de trabajo entre la primera y segunda línea de defensa, se evidencia que no ha existido 
materil ización del riesgo, es importante que se  revise muy bien este análisis para identificar 
materialización, teniendo en cuenta que el incumplimieto es aspecto latente en los procesos de la entidad, 

80 % - Mayor Alto 36 % - Baja (La actividad que conlleva el riesgo se 
ejecuta de 3 a 24 veces por año)

80 % - Mayor Alto ReducirGestión de Destino Competitivo y Sostenible -Falta de oportunidad en la gestión precontractual de 
los procesos programados en el Plan Anual de 
Adquisiciones.

Gestión Posible afectación económica, debido al 
incumplimiento del Plan Anual de Adquisiciones -PAA, 
por falta de oportunidad en la gestión precontractual de 
los procesos programados.

60 % - Media (La actividad que conlleva el riesgo se 
ejecuta de 24 a 500 veces por año)

El profesional de apoyo al seguimiento de metas, realiza 
una reunión bimestral con los l íderes de equipo de la 
Subdirección de Gestión de Destino, para socializar el 
informe del estado de programación y seguimiento al 
cumplimiento del Plan Anual de Adquisiciones, 
generando las alertas necesarias para el 
establecimiento de acciones pertinentes para lograr un 
óptimo nivel de compromisos y giros.

2/1/2022

20 % - Leve Bajo Reducir-Debilidades en la sensibil ización a las fuentes de 
información

Gestión Posibil idad de afectación a la imagen del área debido a 
situaciones de emergencia social, económica, ambiental 
y de salubridad, que generen rechazo o suministro de 
información incompleta por parte de las fuentes de 
información

20 % - Muy Baja (La actividad que conlleva el riesgo se 
ejecuta como máximos 2 veces por año)

20 % - Leve Bajo 12 % - Muy Baja (La actividad que conlleva el riesgo se 
ejecuta como máximos 2 veces por año)

Gestión de Información Turística ACCIONES ADELANTADAS
* Se realizó la revisión al contexto estratégico ( caracterización del proceso)
* Se realizó la revisión y seguimiento al Mapa de Riesgos del proceso conforme a la Guía para 
Administración del Riesgo. Versión 5 - Diciembre de 2020
* Se registra la información correspondiente en el aplicativo y se realiza el seguimiento cuatrimestral por 
parte de la OAP
* Se realizó el dil igenciamiento del análisis de contexto externo, interno o de procesos en el aplicativo
* Se realizaron ajustes a las recomendaciones  por parte de la Asesoría de Control Interno.   
* Se evidencia el seguimiento a la ejecución de controles teniendo en cuenta la sensibil izacion realizada a 
los establecimientos gastronomicos

CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS
• Se evidencia que el riesgo identificado guarda coherencia con el objetivo del proceso
• Las causas guardan relación con el riesgo y los controles
• Se evidencia que los controles definidos previenen y permite enfrentar la situación de materialización del 
riesgo
• No se reporta materialización del riesgo del proceso durante la revisión

Direccionamiento Estratégico Gestión Afectación a la imagen institucional y sanciones por 
incumplimiento a las metas institucionales, debido a 
cambios en los planes, programas y proyectos 
establecidos en la planeación estratégica

ACCIONES ADELANTADAS
* Se realizó la revisión al contexto estratégico (causas, caracterización)
* Se realizó la revisión y seguimiento al Mapa de Riesgos del proceso conforme a la Guía para 
Administración del Riesgo. Versión 5 - Diciembre de 2020
* Se registra la información correspondiente en el aplicativo y se realiza el seguimiento cuatrimestral por 
parte de la OAP
* Se realizó el dil igenciamiento del análisis de contexto externo, interno o de procesos en el aplicativo
* Se realizaron ajustes a las recomendaciones  por parte de la Asesoría de Control Interno  
* Se evidencia el seguimiento a la ejecución de controles, teniendo en cuenta la herramienta de seguimiento 
al Plan de Acción y el informe de ejecución de cada uno de los seis proyectos de inversión del IDT. A nivel 
táctico y operativo se cuenta con los indicadores de gestión de la entidad, donde reposan las hojas de vida 
de los indicadores del IDT y el seguimiento al plan de acción de MIPG

CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS
• Se evidencia que el riesgo identificado guarda coherencia con el objetivo del proceso
• Las causas guardan relación con el riesgo y los controles
• Existe un control para cada causa definida
• Se evidencia que los controles definidos previenen y permite enfrentar la situación de materialización del 
riesgo
• No se reporta materialización del riesgo del proceso durante la revisión

RECOMENDACIÓN 
Ajustar la redacción de la descripción del Control, relacionado con seguimiento al cumplimiento de las 
metas establecidas en el Plan Estratégico, dado que se habla que la herramienta está en construcción, no 

 obstante esta herramienta ya se encuentra en funcionamiento 

Moderado Reducir Seguimiento al plan estratégico institucional a nivel 
estratégico, táctico y operativo

2/1/2022 12/31/202260 % - Media (La actividad que conlleva el riesgo se 
ejecuta de 24 a 500 veces por año)

60 % - Moderado Moderado 25.2 % - Baja (La actividad que conlleva el riesgo se 
ejecuta de 3 a 24 veces por año)

60 % - Moderado

12/31/202260 % - Media (La actividad que conlleva el riesgo se 
ejecuta de 24 a 500 veces por año)

80 % - Mayor Alto 16.8 % - Muy Baja (La actividad que conlleva el riesgo se 
ejecuta como máximos 2 veces por año)

80 % - Mayor Alto

* Se realizó la revisión y seguimiento al Mapa de Riesgos del proceso conforme a la Guía para 
Administración del Riesgo. Versión 5 - Diciembre de 2020
* Se registra la información correspondiente en el aplicativo y se realiza el seguimiento cuatrimestral por 
parte de la OAP
* Se realizó el dil igenciamiento del análisis de contexto externo, interno o de procesos en el aplicativo
* Se realizaron ajustes a las recomendaciones  por parte de la Asesoría de Control Interno  
* Se evidencia el seguimiento a la ejecución de controles como:
 1. Reunión de seguimiento de materialización de riesgo 2. Reunión y/o cuadro de aprobación de piezas
* Se registraron en el aplicativo de riesgos, las actualizaciones que permiten dar cumplimiento a lo 
establecido en la Guía
* Se realizó la revisión de probabilidad e impacto y acciones complementarias

CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS
• Se evidencia que el riesgo identificado guarda coherencia con el objetivo del proceso
• Las causas guardan relación con el riesgo y los controles
• Existe un control para cada causa definida
• Se evidencia que los controles definidos previenen y permite enfrentar la situación de materialización del 
riesgo
• No se reporta materialización del riesgo del proceso durante la revisión

Comunicaciones Gestión Posibil idad de afectación a la imagen de la entidad 
debido al incumplimiento al Plan Estratégico de 
Comunicaciones, por falta de la correcta planeación de 
las actividades que respondan a las necesidades 
externas e internas de la comunidad institucional.

con el fin de realizar la subsanación de manera 
oportuna

ACCIONES ADELANTADAS
* Se realizó la revisión al contexto estratégico (causas, caracterización)
* Se realizó la revisión y seguimiento al Mapa de Riesgos del proceso conforme a la Guía para 
Administración del Riesgo. Versión 5 - Diciembre de 2020
* Se registra la información correspondiente en el aplicativo y se realiza el seguimiento cuatrimestral por 
parte de la OAP
* Se realizó el dil igenciamiento del análisis de contexto externo, interno o de procesos en el aplicativo
* Se realizaron ajustes a las recomendaciones  por parte de la Asesoría de Control Interno  
* Se evidencia el seguimiento a la ejecución de controles, teniendo en cuenta el seguimiento a la ejecución 
del Plan Estratégico del proceso, mediante el dil igenciamiento de la Matriz del Plan de Comunicaciones  y el 
seguimiento al Plan de Acción MIPG del proceso 
* Se registraron en el aplicativo de riesgos, las actualizaciones que permiten dar cumplimiento a lo 
establecido en la Guía. 
* Se realizó la revisión de controles, probabilidad e impacto y acciones complementarias

CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS
• Se evidencia que el riesgo identificado guarda coherencia con el objetivo del proceso
• Las causas guardan relación con el riesgo y los controles
• Existe un control para cada causa definida
• Se evidencia que los controles definidos previenen y permite enfrentar la situación de materialización del 
riesgo
• No se reporta materialización del riesgo del proceso durante la revisión

Realizar una presentación semestral de los avances del 
PEC al interior del equipo de comunicaciones.

1/1/2022 12/31/2022

Evitar Realizar un diagnóstico de las necesidades internas y 
externas para definir las actividades necesarias que 
alimenten y fortalezcan la comunicación del IDT.

11/1/2022

incompleta en las piezas de promoción de ciudad, por 
falta de revisión previa a la producción y publicación de 
las piezas

por año)



-1. Entrega tardía de la información por parte de las 
dependencias

Tipo : probabilidad

-2. Inadecuada planificación de actividades de 
evaluación a la gestión de la entidad.

Clase : detectivo

-3. Deficiente asignación de recurso humano para 
Control Interno.

Control : El(la) Asesor(a) de Control Interno realiza 
seguimientos mensuales a las actividades del Plan 
anual de Auditoría - PAA y se l levará a cabo una reunión 
para verificar su cumplimiento y compromisos durante 
la vigencia.

-4. Falta de seguimiento durante el desarrollo de las 
actividades programadas.

Descripción : Mínimo, una vez al mes se l levará a cabo 
una reunión para verificar el cumplimiento y 
compromisos del Plan anual de Auditoría de la vigencia. 
La evidencia que resulta de la aplicación del control es 
el acta de seguimiento mensuales a las actividades de 
control interno.

-5. Incumplimiento de las responsabilidades 
contractuales por parte del auditor de Asesoría de 
control interno

Tipo : probabilidad

-6. Falta de seguimiento durante el desarrollo de las 
actividades programadas

Clase : preventivo

Control : El(la) Asesor(a) de control interno verifica los 
perfiles de auditores internos para auditorias de 
gestión, de acuerdo a lo establecido en los 
procedimientos internos de auditoría EI-P08 
Procedimiento Auditoría Combinada o Integrada SIG-
MIPG
Descripción : El perfi l  del auditor se aplica de acuerdo a 
lo establecido en los procedimientos internos de 
auditoría EI-P08 Procedimiento Auditoría Combinada o 
Integrada SIG-MIPG. La evidencia de la aplicación del 
control es la aprobación del Plan de Auditorias para 
cada ejercicio auditor a realizar

Tipo : probabilidad
Clase : preventivo
Control : El (la) Asesor(a) de control interno programa y 
gestiona los auditores participantes de las auditorias 
de gestión, de acuerdo al perfi l  del auditor.

Descripción : Las actividades de programación y gestión 
de los auditores se realizan de acuerdo de acuerdo al 
perfi l  del auditor. La evidencia de la aplicación del 
control es el seguimiento al PAA y actas de seguimiento 
al PAA
Tipo : probabilidad

Clase : preventivo
Control : El(la) Asesor(a) de control interno realiza la 
programación y gestión de manera oportuna del recurso 
humano de la dependencia y se realizará de acuerdo a 
lo establecido en la definición del plan anual de 
adquisiciones.
Descripción : La programación y gestión del recurso 
humano se debe realizar de acuerdo a lo que establece 
la definición del plan anual de adquisiciones. La 
evidencia de la aplicación del control es el Plan Anual 
de Auditorias aprobado , Seguimiento al PAA y actas de 
seguimiento al PAA
Tipo : probabilidad

Clase : preventivo
Control : El(la) Asesor(a) de Control Interno realiza la 
socialización del Plan Anual de Auditorias una vez 
aprobado, a l ideres de proceso, responsables de 
dependencia y Entidad en general de acuerdo a lo 
definido a los procedimientos de Auditoria.

Descripción : Se realiza socialización del Plan Anual de 
Auditorias a los l ideres de proceso, responsables de 
dependencia y Entidad en general de acuerdo a lo 
definido a los procedimientos de Auditoria. La evidencia 
de la aplicación del control es la publicación del plan 
anual de auditorías.
Tipo : probabilidad
Clase : preventivo
Control : El Asesor(a) de Control interno elabora la 
propuesta del Plan Anual de Auditorias, el cual es 
aprobado por el comité institucional de coordinación de 
control interno; el control se efectúa de acuerdo a lo 
definido a los procedimientos de auditoría y se realizan 
los respectivos seguimientos.

Descripción : El control se efectúa de acuerdo a lo 
definido a los procedimientos de auditoría, 
posteriormente se hace la aprobación y se realizan los 
respectivos seguimientos. La evidencia de la aplicación 
del control es el Acta del Comité de Control Interno del 
mes de enero de cada vigencia

-1. Falta de planificación de las actividades que 
garanticen la implementación de los l ineamientos del 
modelo de gestión

Tipo : probabilidad

-2. Falta de seguimiento a la implementación de los 
l ineamientos del modelo de gestión

Clase : preventivo

Control : El profesional asignado por parte del proceso 
de Direccionamiento estratégico hace monitoreo al plan 
de acción del MIPG, mediante la herramienta de 
seguimiento adecuada en google Drive de acuerdo a las 
actividades que estén definidas en dicho plan.

Descripción : Mediante la nueva herramienta de 
seguimiento adecuada en google Drive, cada uno de los 
procesos realiza su seguimiento de acuerdo a las 
actividades que estén definidas en dicho plan. La 
evidencia de la aplicación del control es el plan de 
acción de MIPG que reposa en el Drive

Tipo : probabilidad

Clase : preventivo

Control : El profesional encargado del sistema de 
gestión ambiental l leva a cabo el seguimiento a los 
programas de gestión ambiental que se encuentran 
establecidos dentro del plan de acción.
Descripción : Se envía informe semestral del 
cumplimiento a las actividades realizadas dentro del 
plan de acción a la gestora ambiental (Jefe OAP). Como 
registro de la aplicación del control queda como 
soporte el informe semestral mencionado.

Tipo : probabilidad

Clase : detectivo

Control : El (la) Asesor(a) del Observatorio de Turismo o 
a quien delegue realiza prueba piloto o prueba de 
escritorio, cuando se requiera. Una prueba piloto es una 
puesta en práctica de un experimento tendiente a 
considerar las posibil idades de un determinado 
desarrollo posterior. Puede entenderse también como 
una primera puesta en escena de un determinado 
proyecto con la intención de considerar las facil idades 
de implementación.
Descripción : Una prueba piloto es una puesta en 
práctica de un experimento tendiente a considerar las 
posibil idades de un determinado desarrollo posterior. 
Puede entenderse también como una primera puesta en 
escena de un determinado proyecto con la intención de 
considerar las facil idades de implementación. La 
evidencia de la aplicación del control es la base de 
datos de la prueba piloto aplicada antes de salir a 
operación.

Gestión

Reducir Hacer el seguimiento a los indicadores con el fin de 
revisar el cumplimiento de las metas establecidas 
dentro de los programas ambientales, La evidencia 
queda registrada en la hoja de vida de los indicadores 
en el siguiente l ink: 
https://drive.google.com/drive/folders/1tOBetEF0qmsT5B
4gGqjAV_6H5RjAaqP_?usp=sharing

Extremo 24 % - Baja (La actividad que conlleva el riesgo se 
ejecuta de 3 a 24 veces por año)

100 % - Catastrófico Extremo

12/31/2022 ACCIONES ADELANTADAS
* Se realizó la revisión al contexto estratégico (causas, caracterización)
* Se realizó la revisión y seguimiento al Mapa de Riesgos del proceso conforme a la Guía para 
Administración del Riesgo. Versión 5 - Diciembre de 2020
* Se registra la información correspondiente en el aplicativo y se realiza el seguimiento cuatrimestral por 
parte de la OAP
* Se realizó el dil igenciamiento del análisis de contexto externo, interno o de procesos en el aplicativo
* Se realizaron ajustes a las recomendaciones  por parte de la Asesoría de Control Interno  
* Se evidencia el seguimiento a la ejecución de controles y la ejecución de  acciones de tratamiento teniendo 
en cuenta que se realizaron las  pruebas y no requirieron ajustes
* Se registraron en el aplicativo de riesgos, las actualizaciones que permiten dar cumplimiento a lo 
establecido en la Guía

CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS
• Se evidencia que el riesgo identificado guarda coherencia con el objetivo del proceso
• Las causas guardan relación con el riesgo y los controles
• Existe un control para cada causa definida
• Se evidencia que los controles definidos previenen y permite enfrentar la situación de materialización del 
riesgo
• No se reporta materialización del riesgo del proceso durante la revisión

14 % - Muy Baja (La actividad que conlleva el riesgo se 
ejecuta como máximos 2 veces por año)

40 % - Menor Bajo Reducir Realizar ajuste (si  aplica) al formulario de acuerdo con 
los resultados de la prueba piloto

4/1/2022Posibil idad de afectación a la imagen del área por 
retraso en la entrega de la base de datos, debido a falla 
en la identificación de la funcionalidad del formulario 
diseñado, para la recolección de información de las 
operaciones estadísticas.

20 % - Muy Baja (La actividad que conlleva el riesgo se 
ejecuta como máximos 2 veces por año)

40 % - Menor BajoGestión de Información Turística -No realizar prueba piloto y/o prueba de escritorio 
según el caso

Alto Reducir

ACCIONES ADELANTADAS
* Se realizó la revisión al contexto estratégico (causas, caracterización)
* Se realizó la revisión y seguimiento al Mapa de Riesgos del proceso conforme a la Guía para 
Administración del Riesgo. Versión 5 - Diciembre de 2020
* Se registra la información correspondiente en el aplicativo y se realiza el seguimiento cuatrimestral por 
parte de la OAP
* Se realizó el dil igenciamiento del análisis de contexto externo, interno o de procesos en el aplicativo
* Se realizaron ajustes a las recomendaciones  por parte de la Asesoría de Control Interno  
* Se evidencia el seguimiento a la ejecución de controles, teniendo en cuenta, el seguimiento en google Drive, 
en donde cada uno de los procesos realiza su monitoreo de acuerdo a las actividades que estén definidas en 
los planes. 
* Se registraron en el aplicativo de riesgos, las actualizaciones que permiten dar cumplimiento a lo 
establecido en la Guía. 
* Se realizó la revisión de controles, probabilidad e impacto y acciones complementarias

CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS
• Se evidencia que el riesgo identificado guarda coherencia con el objetivo del proceso
• Las causas guardan relación con el riesgo y los controles
• Existe un control para cada causa definida
• Se evidencia que los controles definidos previenen y permite enfrentar la situación de materialización del 
riesgo
• No se reporta materialización del riesgo del proceso durante la revisión

RECOMENDACIÓN 
Realizar un analisis de cómo se podría identificar su materialización (si  se presenta), toda vez que como esta 
definido el riesgo; la materialización del mismo se podria presentar si  alguno de los criterios definidos en el 

Direccionamiento Estratégico -1. Incumplimiento a los programas del SGA de la 
Entidad.

Gestión Posible afectación económica por parte de la autoridad 
ambiental debido al incumplimiento de los programas 
del Sistema de Gestión Ambiental de la entidad.

60 % - Moderado Moderado Reducir

1/1/2022 12/31/2022 ACCIONES ADELANTADAS
* Se realizó la revisión al contexto estratégico (caracterización del proceso)
* Se realizó la revisión y seguimiento al Mapa de Riesgos del proceso conforme a la Guía para 
Administración del Riesgo. Versión 5 - Diciembre de 2020
* Se registra la información correspondiente en el aplicativo y se realiza el seguimiento cuatrimestral por 
parte de la OAP
* Se realizó el dil igenciamiento del análisis de contexto externo, interno o de procesos en el aplicativo
* Se realizaron ajustes a las recomendaciones  por parte de la Asesoría de Control Interno para comenzar a 
adaptar los l ineamientos de la nueva guía de riesgos 
* Se evidencia el seguimiento a la ejecución de controles y accines complmentarias, teniendo en cuenta el 
seguimiento a los indicadores con el fin de revisar el cumplimiento de las metas establecidas dentro de los 
programas ambientales 
* Se realizó la revisión de controles, probabilidad e impacto y acciones complementarias

CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS
• Se evidencia que el riesgo identificado guarda coherencia con el objetivo del proceso
• Las causas guardan relación con el riesgo y los controles
• Existe un control para cada causa definida
• Se evidencia que los controles definidos previenen y permite enfrentar la situación de materialización del 
riesgo

40 % - Baja (La actividad que conlleva el riesgo se 
ejecuta de 3 a 24 veces por año)

100 % - Catastrófico

Direccionamiento Estratégico Gestión Posible afectación a la imagen de la entidad debido al 
incumplimiento de los l ineamientos del Modelo de 
Gestión, por falta de planificación y/o seguimiento a las 
actividades que garanticen su implementación.

20 % - Muy Baja (La actividad que conlleva el riesgo se 
ejecuta como máximos 2 veces por año)

60 % - Moderado Moderado 12 % - Muy Baja (La actividad que conlleva el riesgo se 
ejecuta como máximos 2 veces por año)

12/31/2022

Socializar los documentos: P01 Procedimiento 
Auditorias Internas de Ges ón y P08 Procedimiento 
Auditorias Combinadas y SIG MIPG

5/1/2022 12/31/2022

1/1/2022

Revisión semestral del avance del Plan Anual de 
Auditorias y reporte al Comité Institucional de Control 
Interno.

1/1/2022 12/31/2022

ACCIONES ADELANTADAS
* Se realizó la revisión al contexto estratégico (causas, caracterización)
* Se realizó la revisión y seguimiento al Mapa de Riesgos del proceso conforme a la Guía para 
Administración del Riesgo. Versión 5 - Diciembre de 2020
* Se registra la información correspondiente en el aplicativo y se realiza el seguimiento cuatrimestral por 
parte de la OAP
* Se realizó el dil igenciamiento del análisis de contexto externo, interno o de procesos en el aplicativo
* Se realizaron ajustes a las recomendaciones  por parte de la Asesoría de Control Interno  
* Se evidencia el seguimiento a la ejecución de controles.:
El Asesor(a) de Control Interno realiza seguimientos mensuales (enero, febrero, marzo y abril) a las 
actividades del Plan anual de Auditoría - PAA llevando  cabo reuniones para verificar su cumplimiento y 
compromisos durante la vigencia
El (la) Asesor(a) de Control Interno programa y gestiona a los auditores participantes de las Auditorías de 
Gestión (Auditoría de Gestión Financiera y Gestión de Destino), de acuerdo al perfi l  del auditor.
* Se evidencia que  la ejecución de  acciones de tratamiento esta programanda para finalizar en el mes de 
diciembre-
* Se registraron en el aplicativo de riesgos, las actualizaciones que permiten dar cumplimiento a lo 
establecido en la Guía. 
* Se realizó la revisión de controles, probabilidad e impacto y acciones complementarias 
* No hubo cambios para la denominación de las acciones del riesgo 

CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS
• Se evidencia que el riesgo identificado guarda coherencia con el objetivo del proceso
• Las causas guardan relación con el riesgo y los controles
• Existe un control para cada causa definida
• Se evidencia que los controles definidos previenen y permite enfrentar la situación de materialización del 
riesgo
• No se reporta materialización del riesgo del proceso durante la revisión

Revisión bimensual de la normativa relacionada con las 
funciones de la Asesoría de Control Interno

1/1/2022 12/31/2022

Revisión mensual al avance las actividades del Plan 
Anual de Auditorias por parte de Control Interno

1/1/2022 12/31/2022

Actualización y publicación de los procedimientos P01 
Procedimiento Auditorias Internas de Ges ón y P08 
Procedimiento Auditorias Combinadas y SIG MIPG

5/1/2022 12/31/2022

Socialización al interior de la Asesoría de Control 
Interno sobre los cambios normativos en control interno.

Evaluación Institucional Gestión Posible afectación a la imagen institucional, debido a la 
presentación inoportuna de informes, resultados de 
evaluaciones y monitoreos, por debilidades en la 
planificación y seguimiento de las actividades 
programadas

60 % - Media (La actividad que conlleva el riesgo se 
ejecuta de 24 a 500 veces por año)

80 % - Mayor Extrema 2.7216 % - Muy Baja (La actividad que conlleva el riesgo 
se ejecuta como máximos 2 veces por año)

80 % - Mayor


	R. Gestión

